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Expediente Número: PRE/UTAIPDP/SISAI/021/2022 

No. Folio: 270511100002122 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información Bajo Costo. 

 

CUENTA: Con los oficios DF/185/2022, DOOTSM/118/2022 y el acta número 016/2022 

emitida por el Comité de Transparencia del  Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante 

los cuales se desarrolló el procedimiento para dar debido cumplimiento a la solicitud 

requerida. ------------------------------  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A VEINTIOCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 08 de Febrero de 2022 la solicitud de 

información con número de folio 270511100002122, por medio de la cual se requirió: 

“SOLICITUD A TRANSPARENCIA  

Ejemplo de preguntas para el Municipios de Tenosique. 

 Deberá de hacerse a cada uno de los 17 Municipios de Tabasco. 

 De Igual forma las dependencias y órganos: 

o INVITAB. 

o ITIFE. 

o GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 

o SAT 

o Secretaria de Hacienda. 

o OSFE 

o Secretaría de administración del Gobierno del Estado de Tabasco. 

o Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. 

o Fiscalía General del Estado de Tabasco. 

o H. Congreso del Estado de Tabasco. 

o Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

o Secretaria de Gobernación. 

1.- Cuántos y cuáles son los contratos, y/o licitaciones, y/o invitaciones a concurso, y/o 

concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO 

CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., con el H. Ayuntamiento de Tenosique, 

Tabasco, en los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 
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1.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los contratos y/o licitaciones, 

y/o invitaciones a concurso, y/o concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad 

Mercantil denominada “GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., 

con el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014, 215, 2016, 

2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 

2.- Cuantas y cuáles son las facturas que ha emitido la Sociedad Mercantil denominada 

“GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., a él H. Ayuntamiento de 

Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 

2.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de las facturas que ha emitido la 

Sociedad Mercantil denominada “GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008” S. 

A. de C.V., a él H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014, 

215, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 

3.- Cuantas y cuando fueron pagadas las facturas emitidas la Sociedad Mercantil 

denominada “GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., por el H. 

Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 2018, 2019, 

2020, y 2021. 

3.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los pagos de las facturas 

emitidas la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO CORPORATIVO 

IVANSA 2008” S. A. de C.V., por el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en 

los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 

4.- A que cuentas Bancaria y que montos fueron realizados los depósitos de pago y a que 

facturas corresponden emitidas por la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO 

CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., de los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 

2018, 2019, 2020, y 2021, realizados por el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco.  

 

4.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los pagos realizados a las 

cuentas Bancaria y que montos fueron realizados los depósitos de pago y a que 

facturas corresponden emitidas por la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO 

CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., de los años 2013, 2014, 215, 2016, 

2017, 2018, 2019, 2020, y 2021, realizados por el H. Ayuntamiento de Tenosique, 

Tabasco.  

 

Lo mismo se hará para las siguientes personas y empresas…. 

 

1.- Persona Física C. IVÁN EDUARDO PADILLA MONTERO. RFC: PAMI830428K41 
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2.- Persona Física C. JESÚS ANTONIO DÍAS JIMÉNEZ. 

2.1.- AGREGADOS PETREOS” JESUS ANTONIO DIAS JIMENEZ, R.F.C. 

DIJJ7404264N0. 

 

3.- Persona Física C. ARTURO CANO BAUTISTA. 

3.1.- “ARCABA CONSTRUCCIONES, SERVICIO Y SUMINISTROS” R.F.C. 

CABA6702289V7. 

 

4.- Persona Física C. MANUEL RUIZ HERNÁNDEZ. 

4.1.- “AGREGADOS PETREOS” MANUEL RUIZ HERNANDEZ, R.F.C. 

RUHM740213AL3. 

 

5.- Persona Física C. MARÍA ESTHER MARTÍNEZ CARRILLO. 

5.1.- “CONSTRUCTORA Y PROVEEDORA CARRILLO” R.F.C. 

MACE820529IUA. 

 

6.- Persona Física C. NEYVA SUSANA PERALES CRUZ. 

6.1.- CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA “CRUZ” R.F.C. 

PECN881110CY5. 

 

7.- Sociedad Mercantil denominada “OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. de C. V.”. 

RFC: OIS120322JH9 

 

8.- Sociedad Mercantil denominada “RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL 

SURESTE” S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6 .” (SIC), para lo cual se generó el acuse 

de recibo correspondiente. -----------------------------------------------------------------  

 

SEGUNDO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de Finanzas 

Municipal y el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

realizaron el procedimiento de búsqueda  de la información, localizándose los siguientes 

documentos: 

 

 

 

 



 

UTAIPDP 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA  
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

UTAIPDP 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA  
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

UTAIPDP 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA  
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

 

 

TERCERO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Finanzas Municipal 

y el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales en sus oficios de 

respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para 

estar en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la información 

requerida y dar debido cumplimiento a la solicitud. ------------------------------------------------

-------------------------------------------- 

CUARTO. En cumplimiento a los oficios citados en el punto anterior, el Comité de 

Transparencia de este Sujeto Obligado emitió el acta número 016/2022, por medio del cual 

en Sesión realizada por este Órgano Garante, se analizó el expediente número 

270511100002122, tomándose la determinación de confirmar la clasificación de la 

información confidencial contenida en “los contratos, y/o licitaciones, y/o invitaciones a 

concurso, y/o concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad Mercantil denominada 

“GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., C. IVÁN EDUARDO 

PADILLA MONTERO, Sociedad Mercantil denominada “OREMA INDUSTRIAL 

SERVICES S. A. de C. V.”. RFC: OIS120322JH9, Sociedad Mercantil denominada 

“RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL SURESTE” S.A. de C.V. RFC: 

RMI120322NW6 “.  Con el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2019, 

2020, y 2021, las facturas  emitidas y los comprobantes de pagos de las facturas GRUPO 

CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., C. IVÁN EDUARDO PADILLA 

MONTERO, Sociedad Mercantil denominada “OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. 

A. de C. V.”. RFC: OIS120322JH9, Sociedad Mercantil denominada “RENTA DE 

MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL SURESTE” S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6, 

2019, 2020, y 2021.SIC.” ordenándose la  elaboración de la versión pública de dichos 

documentos, esto para estar en condición de entregar de manera adecuada la información 

requerida por el solicitante. ------------------------------  

Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 48 fracción ll, 73 fracciones l, ll 

y Vl, 119  y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco, este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los 

datos personales, por lo que la información solicitada se proporciona en versión pública. ----

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- 

Es de resaltar que, de la revisión minuciosa  del Comité de Transparencia para que se entregue 

la documentación en versión pública, requiere al Titular de la Unidad de Transparencia que 

entregue la información  una vez que este haya cubierto los costos por la reproducción de la 

misma. ---- 
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En razón de lo anteriormente expuesto, se hace del conocimiento del interesado que la 

información de su interés consta de 1,202 hojas y contiene información confidencial, por tal 

motivo se ordena proporcionar al interesado las primeras 20 hojas en versión pública del total 

de 1,202 y las restantes 1182 hojas, serán proporcionados previo pago de los derechos 

correspondientes tal y como fue confirmado por el Comité de Transparencia de este sujeto 

obligado, en razón de no contar con autorización para ser proporcionada.-----------------------

----- 

De conformidad con el artículo 140, 141 y último párrafo del artículo 147  de la ley que rige 

la materia, el solicitante deberá efectuar el pago de los derechos correspondientes en un plazo 

no mayor a treinta días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 

acuerdo; una vez hecho lo anterior, podrá acudir en un plazo no mayor de 90 días, contados 

a partir del día siguiente al en que se hubiera efectuado el pago respectivo, ante la Oficina de 

la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado situada Calle 21 s/n entre Paseo de la 

Lealtad y Calle 28 Centro, Tenosique, Tabasco. México CP 86901, en un horario de 08:00 a 

15:00 horas de lunes a viernes, (Días hábiles), a recoger la información, siempre que el 

solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes.  

Para tal efecto y en atención a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, la 

reproducción de la información tiene el siguiente costo: Por expedición de copia simple 

($96.22 x 0.01 UMA = $.96 cada hoja), en virtud de que se tratan de 1,182 hojas, se concluye 

que el total a pagar es de $1,134 pesos con 72/100 M.N.  

Para efectuar el pago de los derechos respectivos, se ponen a su disposición los siguientes 

mecanismos: 

 

 

 

 

Nombre: Municipio de 

Tenosique 

Banco: Banamex 

Cuenta: 7010/898707-1 

Sucursal 306 

Clabe Interbancaria: 

002807701089870719 

 

Nombre: Municipio de 

Tenosique 

Banco: Bancomer 

Cuenta: 112664135 

Sucursal 7681 

Clabe Interbancaria: 

012790001126641352 

 

Tesorería Municipal de 

Tenosique: 

Calle 26 SN. Colonia 

Centro. Palacio Municipal 

Planta Baja. (Caja receptora) 

Tenosique, Tabasco. C.P. 

86901 

Horario de Lunes a viernes. 

8 a 15 horas, Días hábiles. 

Presentando Recibo de Pago 
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Por último, es importante recalcar que si el solicitante, no desea presentarse a entregar el 

recibo de pago de manera física en la oficina de la Unidad de Transparencia, podrá hacerlo 

llegar al correo electrónico transparencia@tenosique.gob.mx con la intención de no 

agredir su derecho a la intimidad, por lo que la comunicación entre la Unidad de 

Transparencia y el interesado se podrá realizar a través de dicho correo electrónico. ----------

----------------------------- 

QUINTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto 

Obligado de atender la petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de 

manera adecuada para su mejor comprensión. Por tal motivo, en aras de garantizar el derecho 

de acceso a la información de la persona interesada y con fundamento en el artículo 139 de 

la Ley de la materia y 39 fracción lll del Reglamento, se le comunica que el presente acuerdo 

y toda la documentación adjunta podrá ser consultada en el portal de transparencia de este 

Sujeto Obligado, precisamente en los Estrados Electrónicos, para que cualquier persona, 

incluyendo el solicitante tenga acceso a esta información, dando clic en la página electrónica 

siguiente: https://pot.tenosique.gob.mx/ 

La anterior remisión a los Estrados Electrónicos del portal de transparencia, en nada 

transgrede el Derecho de Acceso a la Información de la persona interesada, en virtud de que 

la información requerida fue puesta a su disposición a través del medio legalmente autorizado 

para ello, tal y como se encuentra señalado en el criterio 001/2015 emitido por el Pleno del 

ITAIP, mismo que se transcribe a continuación. 

Criterio 001/2015 

Portal de Transparencia. Permite la entrega electrónica de la información 

solicitada cuando supere la capacidad de envío permitida por el sistema de uso 

remoto Infomex-Tabasco. De conformidad con lo establecido en los artículos 8, 16 

y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco; y 3 fracción VII y VIII de su Reglamento, la vía preferente para otorgar el 

acceso a la información pública es la electrónica y, la herramienta informática para la 

gestión remota de solicitudes de información es el Sistema Infomex-Tabasco. 

Igualmente, el Portal de Transparencia posee características similares a dicho sistema, 

como son: gratuidad, garantía de anonimato y seguridad jurídica; en ese sentido, para 

aquellos casos en que la respuesta a la solicitud supere la capacidad de envío por el 

sistema, resulta válido que se garantice el acceso a la misma, a través de su 

publicación en los estrados electrónicos de los Portales de Transparencia de los 

Sujetos Obligados. Precedente: RR/381/2014. Interpuesto en contra de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas. Aprobado por Unanimidad. Consejero Ponente José 

https://pot.tenosique.gob.mx/
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Antonio Bojórquez Péreznieto. RR/409/2014. Interpuesto en 

contra del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. 

Aprobado por Unanimidad. Consejero Ponente Isidro 

Rodríguez Reyes. RR/115/2015. Interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad 

Pública. Aprobado por Unanimidad. Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes. 

RR/142/2015 y sus acumulados RR/143/2015, RR/144/2015, RR/145/2015 y 

RR/146/2015. Interpuesto en contra de la Comisión Operativa Estatal De Movimiento 

Ciudadano por Unanimidad. Consejero Ponente José Antonio Bojórquez Péreznieto. 

RR/326/2015. Interpuesto en contra de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 

Ciudadano. Aprobado por Unanimidad. Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes. 

SEXTO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148 puede interponer dentro 

de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a 

través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere que la Información 

entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de 

acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEPTIMO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 

del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  

https://pot.tenosique.gob.mx/estrados/2022/1/EXP_270511100002122_021.pdf 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad 

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. ---------------------------------

-----------------------------------  

 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL  AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ. --------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- 
 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento Acta de Comité de Transparencia con 

fecha 25 de febrero de 2022, por medio del cual se da cumplimiento a la solicitud 270511100002122. ------------------------------

------------------------------------------------------- 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA 

NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en 

procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los 

principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

https://pot.tenosique.gob.mx/estrados/2022/1/EXP_270511100002122_021.pdf
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CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022

En la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las diez horas del25 de febrero

de dos mil veintidós, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 48 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se encuentran

reunidos en la oficina de la planta alta de la Dirección de Asuntos Juridicos, ubicada en el

interior del Gimnasio Municipal "Profr. Rene Cortes Cortes, en la calle 21, sin número,

colonia Centro, la I)irar.fnrq do Asunfos .Iurídicos v Presid del Comité de

Transparencia C. Claudia Aminestar Rodrísuez Félix, C. José Luis Cerón Villasis
Director de Finanzas, Secretario del Comité de fransp¿rencia, C. E¡nmanudAquilera
Ahuia, Vocal det Co¡ ité de fpnspareneia" para efectos de llevar a cabo la Décim4-Sexla
Sesión Ordinaria del ejercicio 2022 del Comité de Transparencia del Aluntamiento de

Tenosique, para lo cual se propone el siguiente:

ORDEN nÍa

1. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal

2. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día.

3. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través de los oficios
DF118512022, de fecha 24 de febrero de 2022, signado por el LCP. José Luis Cerón V
Director de Finanzas Municipal y DOOTSM/I18/2022 de fecha 21 de febrero de
signado por el C. Santos Govea Contreras, Director de Obras, Ordenamiento Territorial
Servicios Municipales, mediante el cual solicita a la Unidad de Transparencia convocar
Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado con la f,rnalidad de confirmar
clasificación de la información requerida a través del folio PNT 27051 1100002122, y en
caso la elaboración de la versión pública de los documentos que contengan información
acceso restringido.

4. Asuntos generales

5. Clausura de la reunión.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuenta con la lista de asistencia, en la
que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia del Ay.untamiento de
Tenosique, Tabasco. En ta1 virtud, se declaró válidamente instaurada la sesión por existir
quórum legal.

1

t-
.-arl



-.r!tfr:-

TEr\lE§d(}UE
T R,4 r; § F q]ñ \n,4ru l:}{) .J ll fl Td)¡:j

C(}§rlJ'fl.t$j l»lil
T'Itu"\§lSP¿\&lil.ii\lCIffi

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura aI Orden del Día previamente
circulado a los integrantes, mismo que es aprobado por los integrantes presentes del Comité
de Transparencia.

Respecto aI punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los Integrantes del
Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

Mediante los oficios DFl18512022 de fecha 24 de febrero de2022, el LCP. José Luis Cerón
Villasis, Director de Finanzas Municipal, DOOTSIWLL&IZ}ZZ de fecha 2l de febrero de

2022, signado por el C. Santos Govea Contreras, Director de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales enviaron a la Unidad de Transparencia la respuesta, mediante la cual
precisan lo siguiente:

Oficio DOOTSM lll8l2022 de fecha 2l de febrero de 2022.

En respuesta a su solicitud, se informa que con respecto al punto número uno

l.- Cuántos y cuáles son los contratos, y/o licitaciones, y/o invitaciones a concurso, y/o
concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad Mercantil denominada "GRUPO
CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V.. con el H. Ayuntamiento de Tenosique,
Tabasco, en los años 20 1 3, 20 | 4, 21 5, 201 6, 2077, 2018, 2019, 2020, y 2021.

1.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los contratos y/o licitaciones,
y/o invitaciones a concurso, y/o concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad
Mercantil denominada "GRIIPO CORPORATIYO IVANSA 2008" S. A. de C.V..
con el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014,215.201
2077, 201 8, 2019. 2020, y 2021.

1. Este Sujeto Obligado, solo ha celebrado contratos en los años 2019, 2020 y 2021 con
Sociedad Mercantil denominada
con Ia Persona Física C. IVÁN EDUARDO PADILLA MONTERO. , con Ia
Mercantil denominada "OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. de C. V.".
OIS120322JH9 y la Sociedad Mercantil denominada
I|{DUSTRIAL DEL SURESTE" S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6.

2. Se anexa tabla de cuántos y cuáles fueron los contratos.

3. Que son un total de 47 contratos, integrados por 706 hojas

2

4. Las documentales citadas, no pueden ser entregadas de manera abierta, toda vez que,
contienen información confidencial de la cual el sujeto obligado no cuenta con autorización
para ser pública.

5. Cabe señalar que dichos contratos se encuentran debidamente publicados en la plataforma
nacional de transparencia en el artículo 76 fracción XXYIIIA Procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres personas.
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6. eue esta dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, entregará

al solicitante las primeras 20 hojas del total de 706, todo ello con fundamento en los artículos

I4O, l4I y último pánafo del 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y las restantes 686, se entregaran previo el pago que

realice el solicitante por concepto de reproducción y/o fotocopiado de hoja simple, en

virtud de ser necesaria la reproducción de los documentos para poder elaborar sobre estas las

versiones públicas que serán proporcionadas como respuesta.

7. Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que

autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se

testaran, quien para ello en su elaboración observara a cabalidad las previsiones contenidas

en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como paralaElaboración de Versiones Publicas.

4.- Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que

autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se

testaran, quien para ello en su elaboración observara a cabalidad las previsiones contenidas

en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como parulaElaboración de Versiones Publicas.

Oficio DF/185/2022 de fecha 24 de febrero de2022.

En respuesta a su solicitud, se informa oue con respecto al nunto número uno:

l. Este Sujeto Obligado, solo ha celebrado contratos en los años 2019, 2020 y 2021 con
Sociedad Mercantil denominada G
C.V. con la Persona Física C. IV EDUARDO PADILLA MONTERO. , con
Sociedad Mercantil denominada " A.
V.". RFC: OIS120322JH9 y la Sociedad Mercantil denominada "
MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL V
RMI120322NW6.

Con respecto al punto numero dos:

las fácturas emitidas por la Sociedad Mercantil denominada
CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V. con la Persona Física C.
MN EDUARDO PADILLA MONTERO. , con la Sociedad Mercantil
denominada "OREMA INDUSTRIAL SERYICES S. A. de C. V.". RFC:
OIS120322JH9 y Ia Sociedad Mercantil denominada "RENTA DE
MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL SURESTE" S.A. de C.V. RFC:
RMI120322NW6. separadas por razón social y año, las cuales suman un total
de 227 facturas.

Con respecto al punto número tres:

3
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fueron pagadas las facturas emitidas por la Sociedad Mercantil denominada
con la Persona

Física C. EDUARDO PADILLA MONTERO. . con la Sociedad
Mercantil denominada "OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. de C. V.".
RFC: OIS120322JH9 y la Sociedad Mercantil denominada "RENTA DE
MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL SURESTE" de C.Y. RFC:
RMI120322NW6. separadas pot razón social y año, las cuales suman un total
de 227 facturas.

Con resDecto al punto número cuatro:

realizados los depósitos de pago y a que factura corresponden. _Cabe señalar que

los números de cuentas bancarios ya sea personas fisicas o jurídicas colectivas)
son datos que se consideran susceptibles de protegerse mediante el proceso de

clasificación de información, por encuadrar en la figura de información
confidencial prevista en el artículo 124 Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, en conexión con el artículo 34,
incisos a) y 0 de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, toda vez
igualmente se trata de datos patrimoniales que solamente incumbe a

titulares (dueños) de esa información, a menos que se configure alguno de

supuestos de excepción contenidos en el artículo 128 de la Ley de

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. De igual manera
Números de Cuenta Bancarias del Sujeto Obligado es susceptibles de

clasificados, en términos de lo dispuesto en la hipótesis de reserva contenida
el artículo l2l, fuacción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco.

2. Que los contratos de obras contienen infbrmacién confidencial como son:
r Núm. de Registro IMSS
o Núm. de Registro INFONAVIT

3. Que las facturas contienen información confidencial como son:
¡ RFC de persona física
o Sello digital del CFDI
. Sello digital del SAT
. Cadena Original del Complemento de Certiñcación Digital del SAT
. Código eR

4. Que los comprobantes de pago contienen inforrnación conhdencial como son
. Número de cliente
¡ lrlúmero de cuenta
o Numero de relerencia bancaria
. Clave de rastreo

4
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5. Que se enviara al solicitante la tablas 1 conformadas por 2 hojas

6. Que los contratos de obras son 47 integrados por 706 hojas, las facturas son 227 y los
comprobantes de pago son227, el reporte de facturas y pagos (40 hojas) haciendo un
total de 1,202.

7. Que esta dirección de Finanzas, entregará al solicitante un contrato debidamente
certificado de 15 hojas y 5 facturas sumando un total de20 hojas del total de l,202,todo
ello con frrndamento en los artículos 140, l4l y último pánafo del I47 de la Ley de

Transparencia y Acceso alalnformación Pública del Estado de Tabasco, y las restantes
lrl82, se entregaran previo el pago que realice eI solicitante por concepto de
reproduccién y/o fotocopiado de hoja simple, en virhrd de ser necesaria la
reproducción de los documentos para poder elaborar sobre estas las versiones públicas
que serán proporcionadas como respuesta.

8. Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para
autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en
se testaran, quien para ello en su elaboración observara a cabalidad las

contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
de la Información, así como parala Elaboración de Versiones Publicas.

RESOLUCTÓN OBI, CO DE TRANSPAREI{CIA

Es importante precisar lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 119 y l24,los cuales establecen lo siguiente:

"...Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, los Sujetos Obligados, para eJbctos de atender atna solicitud de
información, deberdn elaborar una Ver.sión Pública en la que se oculten las partes o
,yecciones clasi/icadas, indicandc¡ su contenido de manera genérica y fundctndo y
motivando su clasificación. "

"..Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos
personales concernientes a una persond identificada o identificable.

La información confidencial no estará sufeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores
Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, .fiduciario,
industrial, comercial, /iscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos"

5
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Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los
stjetos obligados, siempre qtte tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. "

Además, es de destacar que, el Derecho de Acceso a la información, es un derecho humano
reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y nuestra
legislación local, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este

derecho no conf,rere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto a limitaciones o

excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección de la seguridad nacional y
del orden público, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean
protegidos en su dignidad,yaque el hacer del conocimiento público estos datos, puede causar
daños en la integridad e interés de una persona, como discriminación dentro de la sociedad,
por 1o tanto se cuentan con nofinas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las
personas, mientras que por lo que respecta a la protección de las personas, existen noflnas
que protegen el derecho de la vida, a la privacidad o intimidad, el derecho a la información
tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la honestidad y la estimación.

Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesión de un Suj
Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene derecho a obtenerla en
términos de las excepciones que marca la ley, debiendo en consecuencia el Comité
Transparencia, para las versiones públicas de documentos, atender lo dispuesto por el Tí
VI, Capítulo I de la ley de la materia, tomando en consideración la existencia de
objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño a lo
intereses jurídicos tutelados por la norma.

Por lo anteriormente expuesto y en atención a lo dispuesto en los artículos 6o apartado A
fracción II y 16 p:árrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 bis fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 48 fracción ll, 3 fracciones XIII y XXV, 6 pánafo tercero, 17 párcafo segundo, 73,
124 y 128, páwafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de proteger la
privacidad de los datos personales, por 1o que el Comité de Transparencia de este Sujeto
Obligado, tomando en consideración todos los argumentos y las documentales que le fueron
tumadas en su momento oportuno para su análisis, este Comité de Transparencia acuerda
confirmar la clasificación de los datos personales contenidos en '1os contratos, y/o
licitaciones, y/o invitaciones a concurso, y/o concursos adjudicados, que ha celebrado la
Sociedad Mercantil denominada ..GRUPO CORPORA IYANSA 2008" S. A. dE
C.V.. C. IVÁN EDUARDO PADILLA MONTERO-Sociedad Mercantil denominada
"OREMA INDIISTRIAI, SERVICES S. A. de C. V.". RIC: OIS120322JH9. Sociedad
Mercantil denominada "RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL SURESTE"
S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6 ". Con elH. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco,
en los años 2019, 2020,y 202l,las facturas emitidas y los comprobantes de pagos de las
facturas GRUPO CORPORATM MNSA 2008" S. A. de C.V

6

C. IVÁN EDUARDO
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PADILLAMoNTERo.SociedadMercantildenominada@
SERVICES S. A. de C. V.". RFC: OIS120322JH9. Sociedad Mercantil denominada

"RENTA DE MAOUINARIA INDI DEL SURESTE" S.A. de C.V. RIC:
RMI120322NW6,2079,2020, y 2021.SIC.", por lo que resulta procedente acordar la
autorización de la elaboración de la versión pública de todos los documentos que contengan
datos personales.

En conclusión, este Comité de Transparencia considera que, en relación a lo solicitado y
motivo de análisis en este momento, es procedente autorizar la elaboración de la versión
pública de la información respectiva y solo se proporcionará por el área a cargo aquella que
seapública, precisando el tipo de información que se estáprotegiendo, fundando y motivando
la clasificación por motivos de confidencialidad al contener datos personales, las partes del
documento que se clasifica y el área responsable de su conservación.

En razón a io anterior" se emite el siguiente acuerdo

ACUERDO ruTAIPDP/CT/O 1 6/2022

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, fracción II, 108, 111, 1 19 y 124 de la de
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité
de Transparencia CONFIRMA la clasificación de los datos personales relativos a los
contenidos:

Contratos de obras:
o Núm. de Registro IMSS
o Núm. de Registro INFONAVIT
. RFC de personas fisicas

Facturas:
o RFC de persona fisica
o Sello digital del CFDI
. Sello digital del SAT
. Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
. Código QR

Comprobantes de pagos de las facturas:

r Número de cliente
o Número de cuenta
o Numero de referencia bancaria
o Clave de rastreo

Por ser confidenciales y no contar con la autorización de sus titulares para ser difundidos a
otras personas.

7
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versiones públicas de

IVÁN EDUARDO
PADILLAMoNTERo-SociedadMercantildenominada@
SERYICES S. A. de C. V.". RFC: OIS120322JH9. Sociedad Mercantil denominada

"RENTA DE MAOUINARIA INDUS AL DEL SURESTE" S.A. de C.V. RFC:
RMI120322NW6 ". Con el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2019,
2020,y 202l,las facturas emitidas y los comprobantes de pagos de las facturas GRUPO
CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. dE C.V.. C. IVÁN EDUARDO PADILLA
MONTERO-Sociedad Mercantil denominada "OREMA INDUSTRIAL SERVICES S.

A. de C. V.". RFC: OIS120322JH9-Sociedad Mercantil denominada "RENTA DE
MAOIJIN,A.RIA INDUSTRIAL DEL SURESTE" S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6,
2019, 2020, y 2021.W.", suprimiéndose los datos personales contenidos en dichos
documentos, tomando en consideración los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como paru la Elaboración de
Versiones Públicas.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 740,l41y último párrafo del147 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Infbrmación Publica del Estado de Tabasco, se ordena
proporcionar al interesado las primeras 20 hojas de la documentación en versión pública
del total d,e 11202 y los restantes 11182 documentos, se deberán entregar previo el pago
que realice el solicitante por concepto de reproducción y/o fotocopiado de hoja simple,
en virtud de ser necesaria la reproducción de los documentos para poder elaborar sobre estas
las versiones públicas que serán proporcionadas como respuesta. Para tal efecto y en atención
a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, la reproducción de la
tiene el siguiente costo: Por expedición de copia simple (§96.22 x 0.01 UMA: $.96 cada
hoja), en virtud de que se tratan de 1,182 hojas, se concluye que el total a pagar es de $ 1,134
pesos con 721100 M.N. Así mismo se deberá indicar al interesado el procedimiento exacto
para que realice el pago correspondiente y los plazos iegales para el tr¿ímite respectivo.

CUARTO. En razón de lo expuesto, se ordena remitir mediante oficio el presente acuerdo
al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con la finalidad de dar
cumplimiento a la solicitud de fecha 08 de febrero de 2022.

Respecto al punto cuarto del orden del día. Se cedió lapalabraa los integrantes del Comité,
quienes por unanimidad de votos, manifestaron estar de acuerdo con la resolución emitida.

Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado el orden del día y
ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las doce horas del día25 de
febrero de dos mil veintidós, firmando en duplicado al margen y al calce quienes en ella

para mayor constancia y validez de la misma.intervinieron,

8
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PROTESTAMOS LO NIECESARIO

tr'élix. C Luis Cerón Villasis
Asuntos Jurídicos de Finanzas

Vocal

C. Ahuja

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA NUMERO 01612022

CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DEL MTINICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, DE FECHA
VEINTICINCO DE FEBRERO DE 2022.

I
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ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA NUMERO 01612022

coRRESpoNDTENTE A LA nnuNróN DEL coMrrÉ uB TRANSPARENCIA DEL

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, DE FECHA

VEINTICINCO DE FEBRERO DE 2022.

El presente documento se entrega en versión pública dado que se encuentra parcialmente

clasificado por contener datos personales de conformidad con lo emitido y ordenado en el

acta IJTAIPDPICT/01612022 del Comité de Transparencia del Municipio de Tenosique,

Tabasco de fecha 25 de febrero del año 2022.

I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la
clasificación, en su caso; 25 de febrero del año 2022.

II.

m.

IV.

V.

VI.

El nombre del área; Dirección de Finanzas.

La palabra reservada o confidencial; Confidencial baio el texto Eliminado 1.

Eliminado 2, Eliminado 3. Eliminado 4. Eliminado 5. Eliminado 6, Eliminado
7, Eliminado 8, Eliminado 9, Bliminado 10 y Eliminado 11

Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su casoi"NUMERO DE
REGISTRO IMSS "ELIMINADO IO" NUMERO DE REGIS
INFONAVIT *ELIMINADO 2", RFC *ELIMTNADO 3",
DIGITAL DEL CFDI "ELIMINADO 4", SELLO DIGITAL DEL SA
*ELIMINADO 5", CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO
CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT *ELIMINADO 6', CODIGO
«ELTMINADO 7", NUMERO DE CLIENTE 66ELTMINADO g',
DE CUENTA *ELIMINADO 9", NUMERO DE

"ELIMINADO 10" Y CLAYE DE RASTREO "ELIMINADO 11".

El fundamento legal: Al respecto conforme a los artículos En términos del
artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a lu Información Pública del
Estado de Tabasco, y el procedimiento que prevé el numeral cuadragésimo
octavo párrafo primero y segundo de los Lineamientos Generales en

de ClasiJicación y Desclasijicación de la Información, así como para
Elaboración de Versiones Públicas.

El periodo de reserva./clasificación; Solo que el titular de los datos personales

disnonsa hacerlos públicos.

VII. La rúbrica del titular del área.

10
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Oficio No. DF/18512022
Asunto. el que se indica

Tenosique, Tabasco , a 24 de febrero de 2022

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ
Titular de la Unidad de Transparencia
Acceso a lnformación Pública y
Protección de Datos Personales
PRESENTE

En referenciaala solicitud de información PNT 270511100002122, en la cual solicita Io siguiente: "SOLICiTUD
A TRANSPARENCIA
Ejemplo de preguntas para el Municipios de Tenosique.

. Deberá de hacerse a cada uno de los 17 Municipios de Tabasco.

. De Igual forma 1as dependencias y órganos:
o iNVITAB.
o ITIFE.
o GOBIERI{O DEL ESTADO DE TABASCO.
o SAT
o Secretaria de Hacienda.
o OSFE
o Secretaría de administración del Gobierno del Estado de Tabasco.
o Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco.
o Fiscalía General del Estado de Tabasco.
o H. Congreso del Estado de Tabasco.
o Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.
o Secretaria de Gobernación.

1.- Cuántos y cuáles son los contratos, y/o licitaciones, y/o invitaciones a concurso,ylo concursos adjudicados,
clue ha celebrado la Sociedad Mercantil denominada ..GRUPO CORPORATIY O IYAFISA 2008" S. A. de
C.V., con el H. Ay'untamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013,2014,215,2016,2017,201,8,2019,
2020,y 2021.

1.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los contratos yio licitaciones, y/o invitaciones a
concurso, y/o concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad Mercantil denominada ]GRUPO

2008 s. A. d con el H. AytLntamiento de Tenosique, Tabasco, en
los años 2073, 2014, 215, 2016, 2017, 20\8, 2019, 2020, y 2021

C*lle 2'f s¡'n col, centro, C.p" §69CII

Ter"'r*sique de Fin* §uár*2, T*b*sc*, lt",fdxics
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2.- Cuantas y cuáles son las facturas que ha emitido la Sociedad Mercantil denominada *GRUPO

CORPORATIYO IYANSA 2008" S. A. de C.V.. a é1 H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en ios años
20 13, 20 I 4, 21 5, 201 6, 2017, 20 18, 2019, 2020, y 2021 .

2.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de las facturas que ha emitido la Sociedad Mercantil
denominada T.GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V.. a é1 H. Ayuntamiento de
Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014,2I5,2016,2017,2018,2019,2020,y 2021.

3.- Cuantas y cuando fueron pagadas las facturas emitidas la Sociedad Mercantil denominada "GRIJPO
CORPORATIVO IYANSA 2008" S. A. de C.V., por elH. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años
2013, 20 | 4, 21 5, 201 6, 2011, 2018, 2019, 2020, y 202L .

3.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los pagos de 1as facturas emitidas la Sociedad
Mercantil denominada íGRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V., por el H.
Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014,215,2016,20\7,2018,2019,2020,y 2021.

4.- A que cuentas Bancaria y que montos fueron reaiizados los depósitos de pago y a que facturas corresponden
emitidas por la Sociedad Mercantil denominada "GRUPO CORPORATIYO IVANSA 2008" S. A. de C.Y.,
de los años 2013, 2014,215,2016,2017,2018,2019,202Q, y 2021, realizados por el H. Ayuntamiento de
Tenosique, Tabasco.

4.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los pagos realizados a las cuentas Bancaria y que
montos fueron realizados los depósitos de pago y a que facturas cortesponden emitidas por la Sociedad
Mercantil denominada "GRIJPO
CORPORATIVO IVAI{SA 2008" S. A. de C.V . de 1os años 201 3. 2014. 215. 2016, 2017,201 8, 2019,
2020,y 2021, realizados por el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco.

Lo mismo se hará para las siguientes personas y empresas....

1.- Persona Física C. IYÁN EDUARDO PADILLA MONTERO. RFC: PAMI83O428K4I

2.- Persona Física C. JESÚS ANTOI\IO NÍAS JIMÉNEZ.
2.1.- AGREGADOS PETREOS" JESUS ANTONTO DIAS JTMENEZ, R.F.C.
DuJ7404264N0.

3.- Persona FÍsica C. ARTURO CANO BAUTISTA.
3.1.. *ARCABA CONSTRUCCIONES, SERVICIO Y SUMINISTROS' R.F.C.
c4846702289Y7.

4.- Persona Física C. MANUEL RUIZ HERNÁNDEZ.
4. 1.- "AGREGADOS PETRE OS' NIL{NUEL RUIZ HERNANDEZ, R.F. C.
RUHM7402L3At-3.

C,¡iie 2 i s r" ccr c+n '¿, C i] 86901
T¡,:c,r.,¡r.c.'ic lJ,e,, (, i'¡.- T.-h-.,.- h.r' -I L,rv'r.\uL !L r .i:'J -'LJ:f¿. I dUr)!W. ;vtta'--
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5.. PeTsona Física C. MARÍA ESTHER MARTÍNEZ CARRILLO.
5.1..- "CONSTRUCTORA Y PROVEEDORA CARRILLO" R.F.C.
MACE820529lAA.

6.- Persona Física C. NEYVA SUSANA PERALES CRUZ.
6.1..- CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA "CRUZ" R.F.C.
PECN88111OCYs.

7.- Sociedad Mercantil denominada "OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. de C. V.". RFC:
oIS120322JH9

8.- Sociedad Mercantil denominada "REI{TA DE MAQUINARIA INDLr§IBIAL DEL
SURESTE" S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6 ". c).

1. Este Sujeto Obligado, solo ha celebrado contratos en los años 2019, 2020 y 2021 con la Sociedad Mercantil
denominada GRUPO CORPORATM IVANSA 200Eu S. A. de C.V, con la Persona Física C. IVÁN
EDUARDO PADILLA MONTERO. . con la Sociedad Mercantil denominada..OREMA II{DUSTRIAL
SERVICES S. A. de C. V.". RFC: OIS120322JH9 y la Sociedad Mercantil denominada 6TRENTA DE
M-AOIIIN@ SURE STE" S.A. de C.Y. RFC : RMI12 03221{W6

Con respecto al punto numero dos:

por la Sociedad Mercantil denominada GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V,
con la Persona Física C. IVÁN EDUARD ercantil
denominada "OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. de C. V.". RFC: OIS120322JH9 y Ia
Sociedad Mercantil denominada "RENTA DE MAOUINARIA INDIJSTRIAL DEL SURESTE'
S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6. separadas por razón social y año, las cuales suman un total
de 227 facturas.

Con respecto al punto número tres:

facturas emitidas por la Sociedad Mercantil denominada GRUPO CORPORATIVO IYANSA
2008,, S. A. de C.V. con IaPersona Física C.IYÁN EDUARDO PADILLA MONTERO. , con Ia
Sociedad Mercantil denominada "OREMA INDUSTRIAL SER\TCES S. A. de C. Y.". RFC:

C*lie 21 s n c3 certro, C.P. 86901
Tér1.,{in',¿ .J¡ Din,', tr, ir+ z T¡h-r:r.: h 1.1.-.-.-
I CN,L'J¡1¡qC !¡=, iiri Jur -¿ !e,.elq1"-U

En respuesta a su solicitud, se informa que con respecto al punto número uno:
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E
INDUSTRIAL DEL SURESTE" S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6. separadas por razón social
y año, las cuales suman Lln total de 227 fbcturas.

Con respecto al punto número cuatro:

de pago y a que factura corresponden. -Cabe señalar que los números de cuentas bancarios ya sea

personas físicas o jurídicas colectivas) son datos que se consideran susceptibles de protegerse

mediante el proceso de clasificación de información, por encuadrar en la figura de información
confidencial prevista en el artículo 124 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, en conexión con el artículo 34, incisos a) y 0 de los Lineamientos de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, fodavez
que igualmente se trata de datos patrimoniales que solamente incumbe a los titulares (dueños) de

esa información, a menos que se conñgure alguno de los supuestos de excepción contenidos en el

artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

De igual manera los Números de Cuenta Bancarias del Sujeto Obiigado es susceptibles de ser

clasificados, en términos de 1o dispuesto en la hipótesis de reserva contenida en el artículo l2l,
fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

2. Que los contratos de obras contienen información confidencial como son:
o Núm. de Registro IMSS
. Núm. de Registro INFONAVIT

3. Que las facturas contienen información confidencial como son:
o RFC de persona física
o Sello digital del CFDI
. Sello digital del SAT
o Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
. Código QR

4. Que los comprobantes de pago contienen información confidencial como son:
. Número de cliente
o Número de cuenta
. Numero de referencia bancaria
o Clave de rastreo

5. Que se enviara al solicitante la tabla 1 conformadas por 2 hojas

6. Que los conffatos de obras son 47 integrados por 706 hojas, las facturas son227 y los comprobantes de pago
son227, el reporte de facturas y pagos (40 hojas) haciendo un total de 1,202.

Calte 2l E/n col" centro, C.P. 869O1

Tenosique de Pino Suárez, Taba:co, México
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7. Que esta dirección de Finanzas, entregará a1 solicitante un contrato debidamente certificado de 15 hojas y 5
facturas sumando un total de 20 hojas del total de 1,202, todo ello con fundamento en los artículo s l4O, l4l
y último párrafo del147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
y las restantes 1,182, se entregaran previo el pago que realice el solicitante por concepto de reproducción
y/o fotocopiado de hoja simple, en virhrd de ser necesaria la reproducción de los documentos para poder
elaborar sobre estas las versiones públicas que serán proporcionadas como respuesta.

8. Por e1 punto antes ver-tido. solicito se convoclue al Comité de Transparencia para que autorice la generación
de 1a versión publica con la precisión de que elementos en concreto se testaran. quien para e1lo en su
elaboración observara a cabalidad las previsiones contenidas en los Lineantientos Generales en Materia de
Clasificación y Desciasificación de la Infbirnación, así como para 1a Elaboración de Versiones Publicas.

Sin otro parlicular. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

nto Co

fEllqsOUEl
firerml
ffirñE¡l
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'- lL'.1)
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c.c.p. archivo

DIRECCIÓN f}E
FINANZA§

TRIENIO 2O21-2r¡i.4

Calle 2'Í ri ¡r col. centr*. C.F. *6SOl
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Tenosique, Tabasco; a21 Febrero de2022
Oficio No. DOOTSM/1 1812022

Asunto: se envía información solicitada

LIC. CARMEN LANDERO GÓMEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚALICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
PRESENTE.

En referencia a la solicitud de información PNT 270511100002122, en la cual solicita 1o siguiente
..SOLICITUD A TRANSPARENCiA
Ejemplo de preguntas para el Municipios de Tenosique.

o Deberá de hacerse a cada uno de los 17 Municipios de Tabasco.
. De Igual forma las dependencias y órganos:
o INVITAB.
o ITIFE.
o GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO.
o SAT
o Secretaria de Hacienda.
o OSFE
o Secretaría de administración del Gobierno del Estado de Tabasco.
o Secretaría de Finanzas del Gobiemo del Estado de Tabasco.
o Fiscalía General del Estado de Tabasco.
o H. Congreso del Estado de Tabasco.
o Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.
o Secretaria de Gobemación.

1.- Cuántos y cuáles son los contratos, y/o licitaciones, y/o invitaciones a concurso, y/o concursos
adjudicados, que hacelebrado la Sociedad Mercantil denominada "GRUPO CORPORATM IYANSA
2008" S. A. de C.V.. con el H. Aluntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014,215,2016,
2017, 2018, 2079, 2020, y 2021.

1.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los contratos y/o licitaciones, y/o
invitaciones a concutso, y,/o concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad Mercantil
denominada "GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V.. con el H. Ayuntamiento
de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014,215,2016,2017,2018,201,9,2020,y 2021.

2.- Cuantas y cuáles son las facturas que ha emitido la Sociedad Mercantil 6ÁGRUPO

CORPORATIVO IVA 2008'S. A. de C.V.. a é1 H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los
años 2013, 2014, 21.5, 2016, 2077, 2018, 2079, 2020, y 2021.

2.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de las facturas que ha emitido la Sociedad
Mercantil denominada "GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V.. a él H.
Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, enlos años 2013,2014,215,2076,2017,2018, 2019,2020,
y 2021.

Calle 21 si n col, centro. C.P. 86901
Tenosiqu* de Pino Suárez. Tabasco. lu{éxico

1
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3.- Cuantas y cuando fueron pagadas las facturas emitidas la Sociedad Mercantil denominada "GRUPO
CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V., por el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los
años 2013, 2014, 215, 2016, 2077, 201 8, 2019, 2020, y 2421.

3.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los pagos de las facturas emitidas la
Sociedad Mercantil denominada "GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V.,
por el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014,215,2016,2017,2018,
2019,2020,y 2021.

4.- A que cuentas Bancaria y que montos fueron realizados los depósitos de pago y a que facturas
corresponden emitidas por la Sociedad Mercantil denominada 6'GRUPO CORPORATIVO IVAIT{SA
2008" S. A. de C.V,, de los años 2013 , 2074, 215, 2016, 2017, 201 8, 2019, 2020, y 2021, realizados por
el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco.

4.1.- Solicitud de copias debidamente Certifrcadas de los pagos realizados a las cuentas Bancaria
y que montos fueron realizados los depósitos de pago y a que facturas corresponden emitidas por
la Sociedad Mercantil denominada "GRIJPO
CORPORATIVO IYANSA 2008' S. A. de C.V , de los años 2013, 2014,215,2076,2017,2078,
2019,2020,y 2021, realizados por elH. Al,untamiento de Tenosique, Tabasco.

Lo mismo se hará para las siguientes personas y empresas, . ..

1.. PCTSONA FíSiCA C. IYÁN EDUARDO PADILLA MONITERO. RFC: PAMI83O428K4I

2.- Persona Física C. JESÚS ANTONIO »ÍAS JIMÉNEZ.
2.1.- AGREGADOS PETREOS" JESUS ANTONIO DIAS JIMENEZ, R.F.C.
DtJJ7404264N0.

3.- Persona Física C. ARTURO CANO BAUTISTA.
3.1.- *ARCABA CONSTRUCCIONES, SERVICIO Y SUMIMSTROS" R.F.C.
CA8A6702289V7.

4.- Persona Física C. MAI{UEL RUIZ HERNÁNDEZ.
4.1.- «AGREGADOS PETREOS" MANUEL RUIZ HERNANDEZ, R.F.C.
RUHM74O213AL3.

5.- PeTsona Física C. MARÍA ESTHER MARTÍNEZ CARRILLO.
5.1.- *COI{STRUCTORA Y PROVEEDORA CARRILLO" R.F.C.
MACE82O529IUA.

Calle 21 si n col, centrü, C.P. 869CI1

Teno:ique de Pino 5Lrárez, Taba:co, l!'tréxico
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6.- Persona Física C. NEYVA SUSANA PERALES CRUZ.
6.1.- CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA '(CRUZ'' R.F.C.
PECN88111OCY5.

7.- Sociedad Mercantil denominada "OREMA INDUSTRIAL CES S. A. de C. V.'. RFC:
oIS120322JH9

8.- Sociedad Mercantil denominada "RENTA DE MAOUINARIA INDUSTRIAL DEL
SURESTE" S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6 ". (SIC).

En respuesta a su solicitud, se informa que con respecto al punto número uno

1.- Cuántos y cuáles son los contratos, yio licitaciones, y/o invitaciones a concurso, y/o concursos
adiudicados. oue ha celebrado la Sociedad Mercantil denominada "GRUPO CORPORATM MNSA
2008" S. A. de C.V con el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en 1os años 2013, 2014,215,201.6,
2017, 2018, 2019, 2020, y 2021.

1.1.- Solicitud de copias debidamente Certifrcadas de los contratos y/o licitaciones, y/o
invitaciones a concurso, y/o concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad Mercantil
denominada 6(GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008" S. A. de C.V., con el H. Al.untamiento
de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014,215,2016,2017,2018, 2019,2020,y 2021.

1. Este Sujeto Obligado, solo ha celebrado contratos en los años 2019, 2020 y 2021 con la Sociedad
Mercantil denominada GRUPO CORPORATM MNSA 20q8" S. A. {9 t.V- con la Persona Física
C. IVÁN EDUARDO PADILLA MONTERO. , con la Sociedad Mercantil denominada ..OREMA

INDUSTRIAL SERVICES S. A. de C. V.". RFC: OIS120322JÍI9 y la Sociedad Mercantil denominada
6'RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL
RMI120322NW6.
2. Se anexa tabla de cuántos y cuáles fueron los contratos.
3. Que son un total de 47 contratos, integrados por 706 hojas
4. Las documentales citadas, no pueden ser entregadas de manera abierta, toda vez que, contienen
información confidencial de la cual el sujeto obligado no cuenta con autorización para ser pública.
5. Cabe señalar que dichos contratos se encuentran debidamente publicados en la plataforma nacional de

transparencia en el artículo 76 fracción XXVIIIA Procedimientos de licitación pública e invitación a

cuando menos tres personas.
6. Que esta dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, entregará al solicitante
las primeras 20 hojas del total de 686, todo ello con fundamento en los artículos 140, 141 y último párrafo
del 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y las
restantes 686, se entregaran previo el pago que realice el solicitante por concepto de reproducción
y/o fotocopiado de hoja simple, en virtud de ser necesaria la reproducción de los documentos para poder

SURESTE" S.A. de C.V. RFC:

Thf. ?ttr¡ 1.¿ 
Xf 
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Tenosiqu* de P!no Suárez, Tabasco" fu4éxicn.
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7 . Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que autorice la
generación de la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se testaran, quien para
ello en su elaboración observara a cabalidad las previsiones contenidas en los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como parala Elaboración de
Versiones Publicas.

Sin otro particular, envío cordial .r,ro".IHm?H'Fl
UNIDAE OE

? ? Ft4 ?0??

C. SANTOS GOV EA TRERAS

ob
t*

¿'tj'
C

s
;t-'

r¿

tii-r¡Catr)tu rÉ
ri,ür!^:. c,.riañrar{¿eq*ii Director de Obros, Ord. Territoriol y

T!:iiji!¡(]oitir y 9€ *vrcr¿i*
uu,t,c¡o¡rlÉ-s 

:r¿i* Servicios Municipoles.
TRr:t¡l{ ?at1.XC2t

C.c.p.- Lic. Jorge Suarez Moreno cPres¡dente Mun¡cipal.- Para su superior conocim¡ento
C.c. p.- Archivo.

Calle 2'l s/n col. centro. C.t?. 86qü1
Ten*:iqu* de Fin* 5uárez, Taba:ca. hnáxlco.
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ION DE CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE SOCIEDADES MERCANTILES Y AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE , TABASCO o
2079 202 1,

o 2019

NUMERO CONSECUENTE
FECHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPAÑíA

1, 17/0s/2019 co-DooTsM-TE N-021/2019 Grupo Corporativo lvansa 2008,SA.DE C.V

2 07106/2079 co-DooTSM-TE N-032/2019 Grupo Corporativo lvansa 2008,SA.DE C.V

AÑO 2019

NUMERO CONSECUENTE
FECHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPAÑíA

1, 1.4/0612019 co-DooTsM-TEN-03 1/2019 lvan Eduardo Padilla Montero

2 03/07/2019 co-DooTSM-TEN-035/2019 lvan Eduardo Padilla Montero

3 73/Os/2O7e co-DooTsM-TE N-047/20 19 Ivan Eduardo Padilla Montero
4 03lo7/2O7e co-DooTSM-TE N-035/20 19 lvan Eduardo Padilla Montero

5 29/07/2019 co-DooTsM-TE N-044/2019 lvan Eduardo Padilla [Vlontero
ANO 2019

NUMERO CONSECUENTE
FECHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPANIA

L 2s/71,12019 co-DooTSM-TEN-0s5/2019
RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL

SURESTE, S.A. DE C.V.

2 24/os/207s co-DooTSM-TE N-023/2019
f(L,N IA DI MAL¿UINAIIIA INDU5I T(IAL IJLL

SURESTE, S.A. DE C.V.

AÑO 2019

NUMERO CONSECUENTE
FEGHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPANIA

1 25/07/207e co-DooTSM-TEN-039/2019 OREMA INDUSTRIAL SERVICES, S.A, DE C.V

2 77/0s/2079 co-DooTSM-TE N-022/2019 OREIVA INDUSTRIAL SERVICES. S.A. DE C.V

AÑO 2o2o

NUMERO CONSECUENTE FECHA
CONTRATO

NUMERO CONTRATO COMPAÑiA

L 18102/2020 co-DooTSM-TEN-K-004-0 I 0/2020 Grupo Corporativo lvansa 2008,SA.DE C.V

2 09t10/2020 c o-DooTs I\,{-T EN-024 I 2020 Grupo Corporativo lvansa 2008,SA.DE C.V

4 2s112/2020 co-DooTS M-r EN-o 47 t 2020 Grupo Corporativo lvansa 2008,SA.DE C.V

5 2717u2020 co-DooTS[/-TEN-041 /2020 Grupo Corporativo lvansa 2008,SA.DE C.V

AÑO 2o2o

NUMERO CONSECUENTE
FECHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPAÑÍA

7 24t04t2020 co-DooTSM-TEN-01 3/2020

2 09110t2020 co-DooTSM-TEN 025/2020 OREMA INDU§TRIAL SERVICES S. A. DE C. V,

3 11 t11 t2020 co-DooTSM-TEN-031 /2020 OREil/A. INDUSTRIAL SERVICES S. A, DE C. V,

4 2s/72/2020 co-DooTS[,1-TEN-TEN-O46-2020 OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. DE C. V.

5 27/11,/2020 CO-DOOTSM.TEN-O4O/201 9 OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. DE C. V

AÑO 2o2o

NUMERO CONSECUENTE
FECHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPAÑíA

7 19t02t2020 co-DooTSM-TEM-K-003-009/2020 RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL
SURESTE S. A- DE C. V

DEL

2 02/07/2020 co-DooTSM-TEN-01 7i2020 RENTA DE I,,IAQUINARIA INDUSTRIAL DEL
SURESTE S. A. DE C. V.

1/2

OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A DE C. V.



3 13t07t2020 co- Do oTS ru-TE N-0 1 8/2 020
RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL
SURESTE S. A. DE C. V.

4 06t11t2020 co- DooTS fvl-TEN-030/2020 RENTA DE MAQUINARIA
SURESTE S. A, DE C. V.

INDUSTRIAL DEL

5 1910212020 co-DooTStv-TEN-0 1 3/2020 RENTA DE MAQUINARIA
SURESTE S. A. DE C. V.

INDUSTRIAL DEL

6 27/1,1/2020 tMTE N- DOOTS M-039 I 2020 RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL
SURESTE S. A. DE C. V.

7 2711112020 IVT EN-DOOTS M-044 I 2O2O
RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL
SURESTE S. A. DE C. V,

ANO 2021

NUMERO CONSECUENTE
FECHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPANIA

1 15t04t2021 co-DooTSM-TEN-01 1/2021 GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008. S.A" DE C,V

2 02t04t2021 co-DooTSfv-TEN-0 1 5/202 1 GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008, S.A. DE C.V

3 27 t08t2021 co-DooTSf\¡-TEN-028/202 1 GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008. S.A. DE C.V

4 27108t2021 co-DooTSM-TEN-033/202 1 GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008, S.A. DE C.V

5
03t09t2021 co-DooTS M-r EN-1 4 1 t 2021 GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008, S.A. DE C.V

6 18t02/2020 co-DooTSM-TEN-K-004-0 1 0/2020 GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008, S.A. DE C.V

7 27/08/2027 co-DooTsM-TEN-028/202 I GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008. S.A. DE C-V

AÑO 2021

NUMERO CONSECUENTE
FEGHA

GONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPANIA

L 0210412021 co-DooTStv-TEN-09/202 1 ORE]VIA TNDUSTRIAL SERVICES S, A. DE C. V

2 02t04t2021 co-DooTSM-TEN-01 3/2021

3 0ü48t2021 co-DooTSM-TEN-025/202 1 OREIVA INDUSTRIAL SERVICES S. A. DE C V
4 27t0B/2421 co-DooTSM-TEN-032/202 1 OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. DE C. V
5 27108/2027 c o-D ooTS I\1-I EN -027 I 2021 OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. DE C. V

AÑO 2021

NUMERO CONSECUENTE
FECHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPAÑiA

1 2 de abril de 2021 co-DooTSM-TEN-01 0i2021
RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL

SURESTE S. A. DE C V-

2 2 de abril de 2O21 co-DooTSM-TEN 01 4/2021 RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL
SURESTE S. A. DE C. V.

ANO 2021

NUMERO CONSECUENTE
FECHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPANIA

t 21/08/2021" CO-DOOTSIVI-TEN-029/202,I GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008. S.A. DE C V

2 27/08/2021 co-DooTSt\/-TEN-033/2021 GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008, S,A. DE C.V

3 03/09/2021 co-DooTSM-TEN-04 1 /2021 GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008. S.A. DE C.V

AÑO 2021

NUMERO CONSECUENTE
FECHA

CONTRATO
NUMERO CONTRATO COMPAÑÍA

1, 27/08/2021 co-DooTSrvr-TEN-034/202'1 lvan Eduardo Padilla Montero

2 03/0e/2027 co-DooTsM-TEN-039/202 1
lvan Eduardo Padilla Montero

)
J

03losl2o2t c0-D00TSM-TE N-040/2021
lvan Eduardo Padilla Montero

OREMA ¡NDUSTRIAL SERVICES S. A, DE C V.



AYUNTAMIEHTO C§N§TITUCIOilAL DE
TENOSIqUE, TAEA§CO,

DTRECCTÓN Dñ OERAS, ORDENAMIENTCI TERRIT**IAL Y
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üIJE CELEBRAN POR

ü,üüüf f

: 4üO/* E¡E INVER§IOH MUII¡ITIP.AL {FI§MBF} Y 60% DE RECURSO§
ESTA ALT§ DEL FISE Iü20

r üP126

: INVITATION A §U.AH§O MET{§S,$ P§R§CINAE
: NITÉN-Dfi üT§ til,§Z&l§§ E§

PR.OYE§TCI:NO.
DE

Ng.

: IBEüCTUAREDE2ü20
: OF12ñ.- S5OBO06S.- TOñ¡§TRUGTrÓ¡¡ DE RED EE DREHAJE

§AI|I¡TAR,ü EH EL MUHICIFIO DE TENO§IGUE. LCI*ALIBAE
TEN 0§ tfi UEt C*Lüt\t IA S§ N§T|TUCI ót'¡, UVfiR§ A§ cAL L ES,

: 270170001.- TENO§IQUE trE ptNO SUÁREZ.

: S3,351,,207,17 -{ TRE§ ltilLLüNEs TRESCTEHTOS CtfitüUEilTA y
Ul¡ MIL DOSS¡ENTü§ SIETE FE$O§ l7/1§O M.trI. ¡--; S3,420,838.33 *{ TRES MILLO}IE§ CUATñOCIENTÜ§ VEINTE MtL
ocHcctENTo,s TREII¡TAy ocHo pEsos 331100 M.N.i--

: AGTA DE CABILDCI HN.4 , §ELEE¡RADA EN §ESIÓH
EXTRA§RtrINARIA DE FEÉHÁ3 DE AG§STO DE 2020.

: $1,005,362.15 --{ UN MILLON Ctlr¿CO MtL TRE§CTENTOS
§ESEIIITAY §§§ FESOS {§Jt0ü M.h¡-}*"

ML.

Iñ.iFÜftTE AUT§§IEABÜ

ÜFICIO NE AUTÜRIZATIÓH üE
tñt\lER§tÓ*¡

H$PORTE AI'¡T!§IPO

L$TALIüAD
MUr{tcrPr0
PLAZO DE EJETUC}úñI
FECFTE DE IHICIO
FHCHA DE TERM}HACI*H
IMPORTE CONTR,ATADO

: TEHOSIQUE, TABA§ÜO
: 45 D,AS HATURALES
. 12 DE OCTUBRE DE 2O2O
: 25 DE NOVIEMERE DE 2020

MIGL EL I'|¡DALGO, Y'ILLÁHERIT¡IO§&
GCI12O3?6GNA

l
:
; 15ü

7, COL.

BE GAU§AHTE§ñEG.

EALLE:, 2DA.

co NT RAro lrte " S&EüüT §&&-4.A!Í¡.&Y&]X&2*

HOJA 1 üE T5 0 üü00 I

TIPO DE CONTRATO
PROGBAMA

: ESTATAI-

META

FECHA
OBRA

EEJ.!

Admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

Admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2
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AYUI*TAMIENTO COHSTITUCIONAL DE
TEN0STQUE, TABASCO.

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAM]ENTO TERRITOR.IAL Y
SERVTCIOS F4UNICIPALES

2018-?021

üETLARACIÜNE§:

2011

I.. *EL AYUNTAMIEfT{TO" DECLARA;

FE CONFORMIDAD CON L$ ESTABLHTINO EhI
NE 6¿Y Aq

I I 
^, 

rr¡. r.- (JUtr
FCLfTICA
DE

LOS ARTICULOS 115,
DE LA CONSTITUCIÓN

BT LA CONST}TUCIÓN
PCtiTlC,C DEL ESTADO

DEL E§TAD*
püR L* nuE

I
DE
§E trA^i 1l

II-- EI- *ÜI¡TRATI§YA DECLARÁ.:

{&pffiffi.em*-ili

F§§ffi A{'''R{l}

CONTRATO Na. üü-üüC'?SM'TEH'üÍ 412fi?*
HOJA 2 DE 15

ü,Jil002 üütJ:ü

I"3.. EL Ü, M, §N C, J*5É ALFREDO JIMÉ'b¡Eg BOIfiIHGUEz, ACREDITA §U PERsOF]AIIDAB coMo
BlREcroR DE oBRAs, oRDEI¡AMTENTo TERRIToRTAL y sERvrcros MUNrcrpALES. Cor.'¡ su
NoMBRAMtENTo DE FECHA 05 DE ocruBRE DE 2018, orcRcAoo pon EL c, Lrc. nnul au-siavo
GUTIÉRREZ T§RTES, FRESI DENT E CON §TITU.C]oNAL nT TTru os IaU E, TABASCS.

l-4-' QUE EL FHE§ENTE CONfp4lg SE ADJUDiCA AL 'CüNTRATISTA. DEtl¡TRü nE Ln lruvrnslóN
AUTORIZADA PARA LA EJECUCIÓru OC LA OBRA CoN RECURSos DE: 4O% 9E INVTRSIoN r*rÚÑIcipe¡-
(FISMBF)y E0% DE REcuRsCIs ESTATALEs DEL r¡se zozs, AUroRrzADa p-on i¡ ÁFiloE cÁaiiDE
NO. 49. CELEBRAE¿ Eru SESIÓN EXTRAORDINAR¡A DE FEcHA 3 DE AGsSTo DE 2020.

I.5-- QUE EL PftESENTE CONTRATO §E ABJUDICÓ A-EL TüNTRATI§TA", pARA LLEVAR A CABO Lo§
TRABA'}O§ DE SBRA PÚBL]CA C*I{ LA INVER§IÓN ÁUTüRIZADA QuE sE ]]F§*RIEE EF¡ LA
necL¿nAC¡ÓN nrl PUNTo DE ACUERü$ oCIN LAs cüNDtglüt{Es euE sE MARcARCN AL
"coNrRArlsrA" PARA LA EJECUCIoni ñf le ónna,-oprie.- lCoooóbll- ctr¡.ErñuccióÑ ñt.R-Eü ;;
DRENAJE sANrrARro EN EL MuNrcrpro DE rEn¿osioug,- lriiru-rpeo- i¿N-o§iluL, ?ó.óni,"
co§§Trruc¡áx, nruEns.qs gALLEs., uBrcADC EN 82012000f.-TEtrlüslnue ne pmüsulREz:--"-

Sy§.I5ryE E$?ABLECIDo sU DCIMlclllCI EN: üALLE 2't slN, §üL" CEHTR0! §.F.86goi TENO§IQUE,
TABASCó, n¡lStvto our sEñRlA PARA l-os rr¡¡e§ y EFECTOs LEGALES oe r§rr cCINTRATo

f;

Lf

6Vi
lt

*Yr§r.¡ils§§T{ §#*st}:§1ffi {{i. §E
T*e¡ssr *
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.EYUÍ{TAIuIIE[I¡TO CON STTTUET§ HAL DT
TEH§§IQUEf TABA§C(}"

mnrcciór¡ DE úgRAs, oRDENAMTENT0 rERRrr*&IAL y
§ERVICIOS MUNICÍPALES

2018-2021
*:Yi,Jrd".¡¿#§rnE¡cl*4srtlla*rúa¿_tg

:E$*§*#.T¡Ér3aO

11,2.. ACEEDJTA LA FHR§üNALIÚAD DEL C. Js§E A.§UILERA TÜRRES EN StJ CARACTER ÜE
ADIrflt*l§TRADOR UNICü, tSN EL TE§TIMONI0 nE tA ÉSCñ,rUñA PÚBLIüA NÚMERO. 36,722 (TRETNTA
Y SES MIL §ETEC'ENTO§ VE¡NTIDOS) VOLUMEN DXXtr {AUINGENTES|M0 V|GESTMO SEGUNDO) DE
FECHA 22 DE MARZO DE 2A12, ANTE EL LIC. ADELA RAMOS LÓFEZ NOTA,RjO PUtsLICO SUSNTUÍCI A
LA hIOTARIA PUBLICA NÚMERO 27, CUYA T|TULAR ES EL LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARIO PUELIOü NIJMERO:7 Y DTL PATRIMGHIO INMUEELE FEEERAL EN EJERCICIO EN ñL E8TADO
DTTAEA&Cü Y CSN RE§I§ENCIA FIJA ETII I-AüIUDAD üH VILLA,HERMS§Á, CTI{TRÜ, TAB,ASCO,

II.3.. MÁNIFIESTA QUE CCNOCE PLENAMENTE Y SE SUJETARA AL CoNTENIDo Y LoS REQUI§IToS QUE
ESTABLECE LA LEY DE OBRA§ PUBLICAS Y SERV¡CIOS RELACIONADOS CON LAS MI§MAS NTI TSTNOO
DE TABASCO Y SU REGLAMENTO; ASf COMO, LAS NoRMAS Y REGLAMENToS DE CoNSiRÚcóIOÑ T
IN§TALAf;IONÉ§ VIGENTÉS Y DE LA CALIDAB DE LÜ§ MATEruALE§ RÉLATfVfi§ A LA OBRA Y
ESPE§IF}CACIONES DE LA M]SMA, EL FROYECTQ, EL §IT1O ilE T.:TCUCIÚI\¡ DE LO§ TRABAJOS, §L
FRÜ€RAMA NE OBRA, LCI§ MÚNTfr§ MEI,{§UALE§ DE OERA DERIVADO§ DEL MI§MO Y ñL
TRESUPUESTO EN AUÉ SE CONSIGNAN LOS PRECTOS UN|TAR|OS y LAS CANTTDADES DE TRABA{}
QUE GoMo ANEXoS DEBTDAMENTE FTRMADoS poR LAS pARTES, FoRMAN pARTE INTEGRANTT.É{*-
ESTE CONTRATO Y EN GENER.AL, TODA LA INFoRMACIÓN REQUEHIDA PARA LA OBRA IUATERIA DEL
CONTRA.TO.

II"4.. QUE TIENE CAFAC1DAD JURÍBIC,A Y REI]IüÉ LAS *ÓNnI*I*f{E§ TÉ*NICA§,Y EC$NÓr\,{]CAS PARA
CONTR,ATAR Y ÜBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJo§ DE LA oBRA. oBJETCI DE E§TE
CONTRATO Y AUE DISPQNE DE ORGANIZACION Y ELEMEÑTOS éurICrrNrrs p"ü rrió, - -- -- -

II"5-. DECLARA §ER fuIEXÍüANO Y üONVIENE, AUN CUAI.IDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAü
EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A
NO IhIVÜCAR LA FftfrTETClÚN BE IVINEUN GOBIERNO EXTRANJER0, BAJCI LA PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACICIhI MEXICAhIA TODO DERECHO DERIVADO NE ESTE DOCUI\dENTO.

XI.S-- EUE TIENE ESTABLECIDO §L} trÜM}CILIC EN: 2DA. PRIVADA &LA.IIIEEA BALLE ENsUE,§o TA§A 7.
col. MTGUEL HIDALGo, ULL.AHERMosA, TABAsco, MrsMo ouE sEñALn p¿nn rooósióé rirurs V
EFECTo* LEcALEs nr Lsrc coNTRATG.

III.. LAS PARTES DECLARAN:

III-1.. CONVIENEN EN CONS]DERAR COMO ANEXOS AL PRESENTE CONTRATO. LO§ PLANO§, EL
PROGRAMA, EL PRESUPUESTO, LA PROPUESTA PRESENTADA POR "EL CONTRATISTA'" LOS
CONVENIO§ Y DTMAS DOCUMENTOS OUE ST PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CCIN LAS
DI§PCSICICNES DEL MI§MO

I¡I.2,. QUE RECONOCEN EXPRESAIMENTE QUE EL CONTRAIÜ, SUS ANEXOS Y LA BITACCRA DE LOS
TRAtsAJOS SCN LCS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLiGACICINES.

EXPUE§TO LC ANTERIOR" LAS PARTES SE SO{\¿ETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

ffi§ffiffiffie$&ffiffi
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coNrRArCI No. CO-D§*T§fd"?Ehl-&34/t***
HOJA 3 DE 15
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AYUHTAIqIENT§ CON§TITUCIüNÁL DE
TEIL¡T}§IQU E.r TABJI§CO.

DIR"ECfiÓF] DE OBRAs, OF.DENAII4IENTO TERftrJOR]AL Y
SERVICIOS MUNICIPALES

2018-2ü21

6LÁU§uLA§:
PRIMER,A,- OBJETO DEL CONTRATO.

a

.,EL AYUNTAIIIIHNTO* ENCOMIENSA A *EL COñTTRATI§TAI. LA RTru-¡zncIÓN BE LO§ TRAÉAJ*S
REFERENTE§ Á LA CIBRAI OPII§.. ü§O6OO6C". CONSTBUCCIér.¡ *g KEñ §E DRENAJE SA¡'IITAR¡a EH EL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, LOcAIIDAD TENo§IQUE, GoLoNIA CON§TI¡uCIÓI'I, DIVER§AS cal-tEs,.
UBICADO EN:2701?OOOI..TENOSIQUE DE PII'¡O SUÁREZ., MUNICIPIO DETENoSIQUE, TABASCO Y ESTE
§E oñucA A REALI;ARLA HASTA su rorAl TERMthi"Ast'ót*, *e coruFoRkfln¿n coñ r-¿s ñgnrr¡¡,§nr
CON§TRUCCIÓ¡'¡ VICEI'¡TES, ESPECIFICACIONEs GENERALES Y PARTICULARES DE LCIS TnnenJCIS,
PLANO§ DEL PROYECTO, CATALOGO DE CCINCEPTü§ DE TRABAJÚ, FftEC}O§ Uf{ITARIO§,
PRüGRAMAS Y PRE§UPUESTS Y NTTvIÁS ANEXÜS OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE
TONTR.qTÜ.

I

§EGUT'¡84..- MOHTO DEL CONTR.ATO.

*E! LMpCIRTE DEL PRTSENTE CüFiTR&Tó ES FOR LA CAhlTlBAil DE: g3,351,2§:7.'17 --.{ TRE§IÍüILLONE§
TREScIEHToS ctil¡cuENTAy uN MrL troscrEruTos srErE pEsos rzlrod M"N.)-.-; ixil_uyrruoo EL 16%
(DIECTSEjS POR CIENTü)DEL trUpUESTo AL VALOR AGREGADO (t.V.A.).

TERcERA.- PL,A,zo or r¡ecucló¡¡.

"EL CONTRATISTA. SE OBLIGA A. REALIZAR LCS TRABAJoS EN UN pL,AZO DE 45 níns ruaTunaT-e§
stENDo LA FECHA DE rh,rcro Et- pí¿ 12 DE ocruBRE BE 2020 y LA TERr\¡rruncro¡,'tr- ;ñ ;;;f---
I.¡OVIEMBRE DE 2020.

cuARTA.- pRscEDtMtE¡¡ToDEA§¡uDtc,qctóN,

q

QUIf'¡TA.. AUT§RIEAü]IáilDELFRESUPUE§TO.

EL

SEXTA.. PROGRIIMA EE CIBRA.

FIISffi Aü}-.*

COHTRATO r,Ja" §ü-ñüSfSÍ§'Tf H"&!{l üt0
HOJA4 BE 15

00CIü04

RECURSOS DEL 407¡ BE IHVER§|üFJ ftf UI'¡tCtPAL
{Ft§lvltrFi Y 60%
CELEBRADA EN sEs¡ÓI*i EXTRA0RDINARIA DE rECHA 3 DE AGOSTO DE 2O2O.

DE RECUR§O§ E§TATALES DEL FI§E 2&20. MEDIANTE. ACTA BE GABILDO NO,

DE ACUÉRDO CCIN EL PRüGRAMA DETRABAJÜ üUE "ELcófi¡?R¿flsrÁ" pRrsr¡¡ró Éhl §u pRoFUESTA DE LlcllRctóu, EL cuAL ApROBARA "EL
AYUNTAMIENTO'' §i LCI ENCUENTRA SAT]§FACTORIO, FERO EN CA§O CCNTRARIÜ TENDRA üERECF,IOA MCDIFICARLO. EL FROGRAh¡A APROAADO §E CON§IDERARA INCORFCR,ADO AL PRES
CONTRATC Y FIRMADo PCIR LAS PARTES, SERÁ EL QUE RIJA PARA TODOS LÜ.§ EFETTOS DE
EsrlPULAcloNES DEL MIStulo ,ffitrffiFe&ffiffi;ü
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AYUilTAHIEHTO C*H§TITUCIOI{AL DE
TENOSIQUEÍ TABASCO.

nrRrccrúrv DE oBRAS, oRDENAMIENTo TERRITüRIAL y
SERV]CIOS MUNICIPALES

2018-2021

§ÉPTIMA,- ANTIcIPc.

"EL AYIJNTAMIENTo" croRe¿xÁ A "EL cot'trnATlsrA" uN ANTICIpo DEL 30% DEL MoNTo PACTADO
EN LA CI-ÁUSUI.¿ §EGUNDA DE ESTE CONTRATC. LO CUAL IIVIPCRTA LA CANTIDAD $f ,005,362.15*.(
UH MILLON CINCCI MIL TRE§CIENTOS §ESENTA Y DOS PE§OS 151',100 M.N.)..-; INCLUYENDC EL 16%
(DlEClsÉl§ POR ctENTO) DEL IMpUESTo AL VALOR AGREGADü (t.v.A.), PARA e{-}E ',EL C0NTRATI§TA,'
F.EALICE EN EL SITIÜ DE LOS TRABAJOS L,A. CoNSTRUCcIÓN DE SUS oFICINAS, ALMACENES,
BCDEGA§ E INSTALACIONES Y, EN SU CASO. FARA LOS GA§TOS DE TRASLADO DE LA fulAQUINARIA Y
EOU]PC DE CONSTF"UCCIÓru E INICIO DE LCS TRABAJOS: ASí CC§,{C, PARA LA CCfulPRA Y PRCOUCCIÓI.I
DE fulATERIALES DÉ CONSTRUCCIÓru, LA ANCUIS¡CIÓI'i DE EQUIPCs QUE §E IN§TALEN
FERI/ANENTEMEÑTE Y NTIVIÁS INSUMCS QUE DEtsER,ÁI'I OTORCNR.

EL ANÍICIPO ST,AÁ ENTREGADO A .,EL CaNTRATI§TA" EN UNA TxHIe¡cIÓN Y DEBERA §ER
AMORT]ZADO DE ACUERDT A LC ESTA.BLECIDO [N EL ART1CULO 110 DEL REGLAIUENTC DE LA LEY DE
OBR,AS PÚNTIC¡S Y SERV]CIOS RELACI0NADO§ CoN L,AS MTSMAS DEL ESTADCI DE TAEASCO,

EL ANTICIFO SE ENTRECARÁ A..EL CONTR,ATI§TA" CCN Ah{TELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
lNlClo DE Los TRABAJCS; EL ATRA§0 EN LA ENTREGA on- ¡,ÑilclpC srñÁ r,,ñivo pÁnÁ urrn,á fü--
IGUAL PLAZo EL pRSGRAMA DE E.rrcucrór.¡ pACTADo, DE ACUERDo A LA FRACCIoN I o=l nRrrculd
53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADCS CON LAS M]SMAS DEL ESTADO DE
TABASCO.

CUANDO .,EL CONTRATI§TA,' NO ENTREGUE LA c¿RR¡¡Iía DE ANTICIPO DENTRO DEL PLAzo
SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE oBRAs PÚBL]CAs Y SERVICIOS RELACIoNADos CCIN
LAS IVIIS¡./AS DEL ESTADO DE TABASCO, NO FROCEDERÁ TI o TRI¡\,lIENTO Y, POR Lo TANTO, oEaERA
INICIAR LO§ TRABAJOS TN LA TECHA ESTABLECIDA ORIGINALfuIENTE.

oCTAVA,- e¿R¿ruri¿s.

PARA GARANTIZAR LCS ANTICIPOS ,,EL C0NTR,ATI§TA,'DEBERÁ TTTREG¿R UNA pÓI-IzR DE F¡ANZA
euE sE coNSTrrurRA pon LA TCTALIDAD DEL lr\,tponTE DE LCS ANTtctpos.

PARA GARANTIZAR EL CUlivlpLlhllENTO DE LA§ OBLIGAC1ONES DERIVADAS DEL CONTRATO, "EL
CoNTRATI§TA" DEBERÁ rrurRrgeR UNA póLrzA DE FIANZA cuE sE coNsTtrulRA pon rl rov. intrz
PoR c¡ENTc) DEL ftutFoRTE DEL coNTRATo, LA cuAL sERA DE NATURALEzA tNDrvtslBLE y ü¿¡c
NINGUNA CIRCUNSTANCIA PCDRÁ USH¡I¡qU¡RSE EN PNOPONCIÓN A LOS AVANCES DE LA OBRA, FüR
LO QUE DEBERA CUNRIRSE EN SU TCTAL]DAD. TOMANDG CoMc BASE EL MoNTo TOTAL
CONTRATADO Y EN §U CA§O LC§ CONVENICS DE A,h,IPL]AC1ÓN DE IUONTO Y PLAZO OUE SE HUBIERE
GENERADO.

LAS FIANZAS ITSTNÁhi SER OTORGADAS, EN LoS TÉRM1NCS DEL ARTICULO 66 DEL REGLAMENTO DE
LA LEY NE SBRAS PÚELIC¡S Y SERVICÍCS RELACIONADoS CoN LAs MISMA§ DEL E§TADC DE
TABASCO, POR UNA II.¡ST UC¡ÓN DEBIDAfuIENTT AUTCR1ZADA A FAVQR DE LA oIReccIÓr.¡ pr
FINANZAS DEL MUNlGlPlCI DE TENOSTQUE, ENTREGADAS DENTRO DE LOS l5 {QUINCE¡ nins
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE *CE LE NOTIFIQUE EL FALLO DE ADJUDICRCIÓT'¡.

US TÓIIZAS EN QUE SEAN EXPEDIDAS LAS FIANZAs nTnTnAN CÜNTENER LAS SIGUIENTES
DECLARACTONES EXPRESA§ DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUEN:

ffiwffiffi&ffiffiffi
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CONTRATO Na. C*-*00?§M-THI'j-*?A;?*20
H0JA5DE15 üu00fi5 nr']nfittr,r(J\JLr¿\,
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AYUNTAII,IIENTO CON§TITUCIOHAL DE
TENOSTQUE, TABASCO.

unrcctóru DE oBRAs, oRDENAMIENTo rERR.rroRIAL y
SER.VÍ CICIS MUNICIPALES

2018-202 1

ÁYi¡tfi¡¡rEtñ"O:t¿á¿trni,§§!§Al E
ÍE rC§ei"A:r¡§^§C.§

I.- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENNO A TODAS LA§ ESTIPULACIONES CCINTÉNIDAS EN EL
CONTRATO;

}I.. QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISFENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRE§A Y
PCIR E§CRITO NE "EL AYUNTAMIENTO" .

III.. QUE LA FIANZA ESTARÁ UGENTE DURANTE LA SUB§TANCÍAC¡ÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALE§ O JUICIOS QUE §E INTERtrCNGAN Y HASTA QUE §E DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR
AUTCRIDAD CCMPETENTÉ.

iV., QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAÍ\/ENTE SOMETER§E A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUC}ÓN PREVISTÓ§ EN LA LEY FEDER,AL DE INST]TUCIONTS DE FIANZAS PARA LA EFECT1VIDAD
DE LA§ FIANZA§, AUN PARA EL CA§O DE QUE PROCE§IERA EL COSRO DE IT{TERESES, CON MOTIVO
DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA;

V,. EN CA§O DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A *EL COHTRATI§TA', DERIVADAS DE
LA FORMALTZACTÓN DE CONVENTOS DE AMPL|ACTÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCTÓN DqL
§QNTRATO, sE DEBERÁ ogreNeR LA MoorFtcaaóN DE LA FrANzA, EN uN plAzo No ruAyo§-óá--
OUI¡TCE DIAS NATURALES A LA NOTIF}ÜACIÓN A'EL CCINTRATISTA'' POR ESCRITO PCR PARTE DE "EL
AYUNTAMIEhITO"

VI.. QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXFRESAMENTE LO PRECEPTUA§Ú EN LOS ARTICULÓS 178 Y 282
DE LA LEY DE ¡NSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, POR LO TANTO NO SERA
APLICAELE LA FiGURA DE CADI]CIDAD PREVISTA EN EL ARTICULO 174 DE LA CITADA LEY.

PREVIAfuIENTE A LA RECEPCIÓN DE LO§ TRABAJÜS, "EL CONTRATISTA'' OUEDARA OBLIGADO A
RESPONDER, DURANTE UN PLAZO DE 365 DfA§ NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL
ACTA DE ENTEÉGA-REÜEPCI*N, DE LO§ DEFECTCS QUE RESULTAR§N EN LO§ IüISI!,IÜS, DE LOS
VICIO§ OCULTOS Y DE CUALQUIER CITRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, POR LO
QUE, A sU ELECCTÓN, DEBERAN CONSTITUTR FTANZA POR EL EOUTVALENTE AL 10olo (D|EZ pOR CTENTO)
DEL MONTO TQTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJO§; PRESENTAR UNA CARTA DE CREDITO
¡RREVCICABLE POR EL TQUIVALENTE AL 5% {C|NCS POR üENTCI} ñEL MONTO TüTAL EJ§RCTDO DE
LOS TRABAJOS, O BIEN, APORTAR RECURSOS LIOUÍOOS POR UNA CANTIÜAD EOUIVALEI{TE AL 5%

{crNco PoR ürENTo) DEL MI§MO MCINTO EN FTDEICOMTSC§ ESPECTALMENTE CONSTITUTDOS PARA
ELLO.

EN EL SUPUE§TO DE OUE "EL CONTRATISTA" OFTE PCIR CON§TITUIR UNA PÓLIZA DE FIANZA
EQUTVALENTE AL 10olo (DIEZ PORCTENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LO§ TRABAJOS, PARA
RESPONSER §E LOS DEFECTOS, VICIÜS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIL}DAD EN OUE
HUBIERE INCURRIDO FOR LA RELACIÓN DE LO§ MI§MOS, DICHA PÓLEA DE FIANZA CONTENDRÁ LAS
§IGU IENTES E§PECIFICACIONE§:

b
,{.}
iAa

1.-VIGENCIA DE 365
CONFCRMINAD CON

DíAS A. PARTIR DE LA
EL PÁRR.AFO §EGUNNO

PARA EFECTOS DE LAS ANTER!ÓRES ESPECIFICACIONES, "EL AYU
SEÑALADO EN LA V}GENCIA DE LA PÓLIZA DE FIAN¿q., NCITIFICARA

FECHA DE ENTREGA-RECEPCIÓN OT LA CIBRA,
DEL ARTICULÜ 69 DE LA LEY DE OBRA§ PUBLICAS

NTAMIE¡ITO" DENTRO DEL
LO§ DEFECTAS, VICIOS

SERVICIOS RELACIOI'IADO§ CCN LAS MISMAS DEL E§TADO DE TABASCO.

2.-LA FIANZA §E TORNARA EXIGIBLE A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE AL VENCIM'ENTO DEL PLAZO
TIJADO A "EL CONTRATISTA" PARA CORRÉG}ñ LO§ DEFECTOS EN LA OBRA.
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O CUALQUIER OTRA RE§PÜI.ISABILIDAD IMPUTABLE A .,EL coilTRATISTA',. SEÑALÁ¡inoIT UN PLAZO
ESPÉCIF]CO PARA CCRREGIR LAS IRREGULARIDADES.

UNA VEZ VENCIDC EL PLAZO FIJADO PARA LA CCIRRECcIÓru nT LoS DEFECTO DE LA OBRA, I_R pÓI-izn
DE FIANZA sE TORNARÁ exrctelr y su conRo sE SUJETARA AL pRCCEDtMlEhiro DE LA FIANZA,
PREV]STO EN EL ART. 279 DE LA LEY DE INSTITUC]ONES DE SEGURCS Y FIANZAS, POR LO QUE NC LE
SERA APLiCABLE LA F]GURA,IURíNICE DE CADUCIDAD PR=VISTA EN EL ART]CULÚ 174 Ú8" LA CITADA
LEY.

¡¡§VEft¡A" - Dl§POF¡lBlLItrA§ BEL I]{MUEELE Y DOCUMENTO§ ADMINI§TRATIVO§"

'EL AYUHTAMIENTO* SE OBL]GA A PONER PREVIAMENTE AL ¡NIC¡O DE LOS TRAEAJOS A
NISTOS¡CIúN BE *EL üüHTRATI§TA*, EL A L§§ 

'NMUEÉLE§ 
EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LQ§

TRAEAJOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO, EL INCUMPLIMIENTO DÉ "EL AYUNTAMIENTO'
PRCIRRO§ARÁ TT{ IffUAL FLA;O LA FECHA üRIGINALMTNTE PAOTAPA TARA LA ñONCLUStÓru TE IO6
TH,ABA-}Ü , LA HNTREGA DEBERÁ C*N§TAR PÜR ESCR]TÜ, A§i*qMO LOS DICTÁMENES, LICENCIAdí-.
V.Üe[44§ AUTÜRIZAüIüNES QUE REQIJIERAN PARA §U RgnTx¿cIÓI'I"

nÉcrn*r - R.EpRESENTANTES DE LAs pARTEs.

nÉctn¡e PRTMERA.. FoRMA DE PAGo.

PARA EL PAGO DE FINIOUITO EN EL CASO DE LAS CIBRA.S AGRUPADAS PCR UN CONTRATO Y QUE SE

ENCUENTREN OBRAS CON UN PLAZO MENOR A LA VIGENCIA DEL MI§MO, SE EFECTUSRÁ *

coNrRArü No. Üü-üüsT§&l-tEs"ea4ft§t0

AYUI{TAMIENTO CON§TTTUCIÜHAL EE
TEHO§IqUE¡ TAEAsC{},

nineCCl*l't DE OERA§, ORDENAMIENTO TERRITQfiJAL Y
SERVICIOS MUNTCIPALES

2018-2021
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AYUHTAMIE F¡TO COTq§TITUCIONAL DE
TEH§§IQU=, TAEASCO,

D]RECCIÓN DE CtsRAS, ORDENAM]ENTO TERRil:ORiAL Y
SER,VICT§S MUN:ICIPALES

2018-2021
ArÉ§; i'¡§§§dfo c§t{slil1 d?ff ;*_ w

i§§cs¡ot {8" Tr6d§¿

RECEPCIÓN T|SICA DE CADA OBRA Y SE TRAMITAR.Á EL FIN]QUITO CCRRESPCNDIENTE PARA SU
PROCESQ DE trAGO, SIN TMEARGC, LA FIANZA DE VICICS OCULTOS SE PRESENTARA HASTA EL F]NAL
DEL PLAZO COh]TRATADC C CONVENIDC, QUEDANDO CADA OBRA RECEPC}ONADA Y FINIQUITADA,
AIüPARADA BAJO LA F]ANZA DE CUMPL]MIENTO VIGE}JTE, Y HASTA QUE PRESENTE AL FINAL DE LA
VIGENC¡A DEL CCNTRATO, LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS PÜR EL 1O% DEL MCNTO TOTAL
EJERC1DO DEL CONTRATO.

LA FECHA DE CCRTE P,qRA EL PAGC DE LAS EST]MACIONES SERÁN FIN DE MES Y AL TERMINO DE
PROGRAMA CONTRATADO,

I LO§ PAGÜ§ DE LA.S E§TIMAC]§NE§ §E EFECTUARAN HN tA §IRE§üÓ''* DE FII*AITIZA§
AYUHTAIIIIENTO §ÉL MUñIITIPIC DE TENOSIQUE, TABASCG, UEICADA EN CAI-LE 21 StrN,
üEIi¡TRO, C"F"§699't. DE ESTE MUNtctpto.

§É6|il[A §EGUf'IDA.. DEüuCcIo}'IE§,

Drucúv

t

EL 0,5 % {CERO PUNTo CINCO POR C|ENT0} CCIMO DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE VTGILANCtA,
INSPECCIÓN Y CONTROL, ENCO[,{ENDADAS A LA CONTRALORíA.

EL 0.2 % (CERO PUNTO DO§ POR CIENTO) DESTINADCIS A LA CAPACITACIÓN DE LCS TRABAJANCIRE§
DE LA INDUSTR]A DE LA CÜNSTRUCC¡ÓN.

DÉCIMA TERCERA... RECEPcIÓN DE Lo§ TR.AB.AJÜS.

,.EL CONTRATISTA" ASENTARÁ EN §ITACORA Y CÜfulUNICARÁ POR ESCRITO A "EL AYUNTAMIENTO' .

LA COÑCIUSIÓN DE LCS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOfUENDADOS, PARA OUE ESTA, DENTRO DE
UN PLAZCI QUE NC EXCEDA DE DIEZ DIAS NATURALES, VERIFIQUE LA DEBIDA TERMINACIéX PT IOS
I,IISMOS CONFORfuIE A LAS CONDIC]ONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO. AL FIN,{LIZ,AR LA
VERIFICACIÓN NT LOS TRAÉAJÜS, "EL AYUNTAfu{IENTO'CONTARA CON UN PLAZO DE QUINCE DIAS
NATURALES FARA PROCEDER A SU RECEPCIÓN NíSICE, MEDIANTE EL LEVAI'ITAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LÜS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD; EN EL SUPUESTO OUE,.EL AYUNTAMIENTC" NO REALIZARE LA RECEPCIÓN EN LOS PLAZO§ ESTABLECIDOS. ÉSTAS. SE
ÜARÁN POR RECEPC}CNADAS.

"EL 0OilTRATI§TÁ." ACEPTA üUE DE LAS ESTTMACIONES &UE SE LE CUBftAh¡, §E DEDUZCAN EhJ

TERIUINC§ DEL ARTITULCI 91 DEL REGLAMENT§ DE LA LEY DE 0BRA§ PI.}BL}CA§ Y $ER\IICIÜS
RELACI§NADCS üON] LA§ MI§ITAS BEL ESTADO DE TABA§ÜCI. LO §IGUIENTE:

ñEQ.\nr r

VEZ NOT]FICADC

,ffi§§ffiffi& üONTRATü I{n- ü*,üüOTSftflrTEltl"$?4i2S3S
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l-¡ Vía deJ Próareso

RECI§IÜOS Ff§ICAMENTE LÜ§ TRABAJÜS, LA§ PARTE.§ DEBERAN EL,AEORAR
Dtr 15 DíAS NATURALES,
CREDITOSAFAVCIRYEN

EL FIN}QUITÓ DE LO§ TRABAJO§. EN EL QUE SE
COI.JTRA AUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLO§, DESCRJB]ENDO EL

§SNCHPTO GENERAL QUE LES DIO *RIGEN Y EL §ALD* RE§ULTANTE.
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§ENTRO DÉ UN PLAZO
HARÁN CON§TAR LO§
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AYUHT&MIE HTG COÍI¡§TITT"'CÍÜII¡AL BE
TEF¡ü§IqUE, TJIBIISC§.

BIRECC}ÓN üE OBRA§, ORÜENA}I4IENTü TER.R,ITÜRIAL Y
§ERVICIOS MU I\I ICIPALES

2ü18-?S21
aY -fr-ÁletEY;Q CS§::JS¿ E

]E)ffirE.ñ6A5at]

DETERMINADO EL SALDC TOTAL "EL AYUNTAMIENTO'' PONDRÁ A DISPOSICION DE "EL

COHTRATI§TA" EL PAGO CÜRRESPCIND1ENTE, MENiANTE §U OFRECIMiE§]TC CI LA CONSJGNACIÓN
RESPECT]',/A, CI BIEN, SCLIC¡TARA EL REINTEGRO DE LÜS IfulPÜfiTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN

FORMA S I M1JLTÁN EA, LEVANTAR EL ACTA ADil/ I N I STR.AT IVA CCRRESPON Di ENTE.

DÉCINñA CUARTA.- MOOIFICACIOf.IES OE CCINTRATO,

,.EL AYI.,NTAM¡ENTQ., . PODRÁ DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORlZADC, BAJO SU

R,ESPCNSABILIDAD Y POR RAZONE§ ÉUN]DADAS Y EXPLíClTAS. MODIFICAR EL FRESENTE CCINTRATO,
MTDIANTE CQNVENICS, SIEMPRE Y CUANDO ÉSIO§, CÜN§IDERADOS COT']JUNTA O

SEPARADAMEI'}TE, NO REtsASEN EL VE]NTT POR C1ENTO ÜTL fulC}¡TO G DEL PLAZO PACTADO, Y1
IMPLIOUEN VARIACIONES SU§TANCiALE§ AL PROYECTO ORIGINAL, CUMPLIENDO CoN {OL--"
E§TABLECIDO EN EL ARTICULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y §ERVIüIÜ§ RELACIONADO§ CON
LA§ MI§MA§ DEL ESTADO DE TABASCO,

§I LA§ MOOIFICACIONE§ EXCEDEN EL PCRCENTAJE IND|CADO PERO NO VARíAN EL OBJETO DEL
PROYECTÜ, SE PODRA CTITNRNR UN CONVENIO ÚNICC TNTRE LA§ PARTE§ RE§PECTO DE LAS
NUTVAS CONDlC]ONES.

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIÓN EN MONTO, PLA¿O DE EJECUCIÓN O ftiIETA§.

SI DURANTE LA VIGE.NCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECE§lDAD DE MODIF]C,CR EL MÓNTO, EL PLAZO
DÉ EJECUC]ÓN NE LOS TRABAJCS O LA META, EL AYUTITAMIENTCI PñCCEDERA A CELEBRAR EL
CONVENIO CORRESPONDiENTE CON LAS NUEVAS CO¡.JD1CIONE§, DEBIENDÜ EL RES]ÚENTE DE ÜBRA
SUSTENTARLO EN UN DICTAI/EN TÉCN}CO QUE FUNDE Y I¡OTIVE LAS CAUSAS QUE LO CIRIGINARON,
DE ACUTRDÚ A LA§ DISPOS}CIONES ESTABLECIDA§ EN LOS ARTÍCULOS DEL 68 AL 79 DEL
REGLAbIENTO DE LA LEY ÜE OERAS PUBL]CAS Y §ERV}CIO§ RÉLACIÜI\IADOS CCN LAS OBRAS
FUBLICAS DEL fSTADCI DE TABASCO.

LAS ÍUODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN MEDIANTE LA CELEBRACION DE LOS CONVENiOS, SE
CON§IDERARAN PARTE DEL CONTRATC Y POR LO TANTO OBLJGATORIAS PARA AMBAS PARTE§.

DÉCIMA §EXTA,.. TRAEAJOS EXTR,AORDINARIOS.

,l

,$
r"lr
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SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAil DE EJECUTAR
CONTCEpTOS NO pREV¡STOS EN EL CArÁLOGC ORIGINAL DEL CONTRATO, "EL

TRABAJO§
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La Yia del Prscreso
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§T PERCATA *f LA NEÜE§IÜA§ DE
EJEüUTAR TANTIDAÜE§ A*ICIÜNALI§ O CONCEPTÜS I.¡ü PR.EVI§TüS E§I EL CATÁLOGO

5ALVO GUE §E TRATE DE SITUACIONE§ DE EMERüEIItCIA EN EUE TT* §EA PÜ§}TLE E§PERAR
A1.jTÜRIZACI*N '-EL AYUHTAT{¡EHTO* trEEERÁ A§HGURARSE DE CONTAR CON LO§ RECUR§OS
DISPONIBLES Y SUFICIENTES DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, POR SU PARTE EL
CONTRATISTA AMPL]ARA LA EARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN
I\4ISfu1A PROFCRC1ÓN SÜBRE EL IVIONTO DEL CONVENIO.





AYU HTAMIE]I¡Tü CüIT§TITUTI§üI.§,L $E
TrHO§IQUET TAE&§CO,

DÍRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMTENTO TERR.ITORIAL Y
SERV]üOS MUNICIPALE§

?018-3ff21

DENTRQ DE LOS DIEZ DíAS NATURALE§ SIGUISNTES A QUE ST CRDENE St] EJECUCIÓN ÜEBERA
PRE§ENTAR LO§ ANÁL'§I§ D€ PRECIÜS CORRESPCNDIE}]TE§ CÜI',¡ LA DOCUMEI''JTACIÓN OUE LÜ§
soPoñTE Y APOYüS NECTSARTC§ PARA SU REVTSTÓN; SU CONC¡LIACrO¡] y AUTOR1ZAC1Ó¡¡ DEBERÁ
REALIZAESE DE}]TRO DE LOS QUINCE DiA§ NATURALES S}GUIENTES A SU PRTSENTACIÓN.

PARA LA DETERMINAC1ÓN DE LO§ NUEVO§ PREC]OS UN}TARIO§, "EL AYUT'¡TAMIENT§'' , JUNTfi CON
"EL COHTRAÍISTA", PROCEDERAN DE ACUERDO A LÜ ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 76 DEL
REGLAMENTO DÉ LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIC§ RELACIONADO§ CON LAS IUI§MAS DEL
ESTADO DE TABASCC.

I BÉüMA sEpTrM¡,-- rñsróN nñ trEHEcHcs DE soBRs.

LO$ DEREtFioS Y DBL¡GA*¡CINES QUE sE DHRIVET{ üFL FRE§EI'¿TE CüNTRATC NO F$§RAN
ff§DEñSE TN F*&MA PARÜIAL * TüTAL A FAVÜñ
EXCfrPÜIÓT.] trE L§S
E}¿ C{JY& üA§*
AYut{TÁ}dlE}'tTo" .

DERETi{*§ DT COSR* §fiB*ELA,§
§§ §§aERÁ Ü*NTAR CON EL *$N§ENTIMIE¡TT* POR ESCRITO DÉ "EL

L,C APLICACIÓN DEL PROCEDIM]ENTO DE AJUSTE DE COSTCIS §E SUJITATTÁ g IO ESTABLEC¡DO EN

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMI§NTO DE AJUS?E DE COSTO§,

EL AJUSTE DE COSTO§ §E LLEVART\ A CABO ÍUEDÍANTE EL PRÓCEDIMIENTC PREVISTü EN EL
ARTÍCULO 60 FRACCIÓN I DE LA tEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y §ERV]cIo§ RELACI0NADO§ CoN LAS
MISMA§ DEL ESTADC DE TABASCO, QUE CONS|STIRÁ TN M REVISIÓN DE CADA UNOS DE LOS
PRECIC§ DEL CONTRATO PARA CETENER EL AJUSTE,

..EL CONTRATISTA" ÜENTRO DE LCS TREINTA DIA§ NATURALES §IGUIINTES A LA PUSLICACIÓN DÉ
LO§ IND1CTS NACIONALE§ DE PRECIOS PRODUCTÚR aUE DETERI,IINE EL INSTITUTO NACIONAL DE
ESTAD{§TIC,A Y GrocRqrlA {tNE{3rj APL}cAsLEs AL pfRIüno auc Los tvrtsMCS }NDteuEN, DEBERAN
PRESENTAR POR ESCR1TO LA SCLICI-|IJD DE AJU§TE D§ CO§TOs. ANEXAN§O EL ESTUÚiO

.-. CÜRRESPONDIENTE, A "EL AYUh¡TAMIENTCI" TÑ.ANSCURRIDC DICHO PLAZC, PRECLUYE EL
f DERgcHo Df "EL coNTRATtsrA', pARA RECLAuAR EL pAüo.

"EL AYUiITAMIEÍ'{TO" DENTRO DE LC§ VEINTE DIAS NATURALES SiGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA
SOLICITUD, DEBERA EMIT]R POR ÉSCRITO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA,

á
,fi
i, ti'l{
Ul

1

EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PUBL¡CAS Y
ES-ADO DE TABASCO

SERVICÍOS RELACIONADO§ CON LAS MISIüA§

nÉc¡n*¿ Nsvrt¡¡,"- FEltAs üsN1¡ENsrühr*,LEs-
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ü{}i1010

¿ri.Jtii'¡lsErro cs§lTtt clcríi{¿ §
iB#&li'r'rá¡Bca

§I L*§ TRABAJO§ Ots TTü §E TSTE
§§ ATUER*Ü CCI{ EL P§ÜGIEAMA §ñ

CBRA, PARA LO CUAL * EL AYI.JIi¡T " COMPARARÁ ¡V1ENSUALMENTE EL IMPORTE
DE LÜS TRABAJCIS EJECUTADOS COhITRA LOS OUE
PRÜGRAIVIAAUTORIZADO. Y St COIIO CONSECUENC1A DE
EJEüUTAüA E§ tulENoR DE LA our nr¡ló REALIzAR "EL CÜFJTRATIST,A." ,,EL

RETENDRÁ PROVI§IONALfu1ENTÉ EL 0.3% SIN INCTUIR EL I,V,A DE tA üIFERENCIA QUE RE§ULTE
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AYU lt{TAMI ENTü CüN§TITUCI O I'¡AI- DE
TENOSTQUET TABASCO.

DIR-ECCI*I¡¡ DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERR^ITORIAL Y
SERVIC]OS MUNICiPALES

2ü19-2021

SE APLICARÁ colT¡a UNA RETENCIÓN ECoNÓn¡Ic¿ A LA TST¡MRcIÓ¡¡ eUE §E
MISIVTA, QUE
EL ATRASO

EL

LO§ lil,lPORTE§ ACUMULADCS DE LA OERA OUr OenrÓ EJECUTARSE, thlpORTÉ PROGRAI{ADü (}.p.}
MENOS EL llüPORTE REALtu'lEN-i-E EJECUTADCI CCNFORME AL PRüGRAMA {l.R,E }l\ilULT}PLICADO FOR
EL FAcrüR DE ATRASo {F.A.} RESULTANTE DE LA nrvrsróru DE Los niRs nr ATRASo rNTRE i0
(TREINTA), COMO SE EXPRESA EN LA S]GUIENTE FORMULA:

(rP-rREX0.003xFA).

E§

ü
DEFIflIITI\IA, §IA
CCIF{ÜLUIBO, AL

VJGÉ§IIilA.- REI¡¡¡TEGRA.cIÓN rE FAGoS Er.i ExCEsc.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDC "EL C0NTRATISTA", ESTE DEEERA
REIil¡TEGRAR LA§ CANTIDANES PAGANAS Eru TXCE§O MAs LoS INTERESES CORRESPONDIENTES,
TCNFORME A LO §EÑALADO EN EL PRInTER FÁRR,qFO DEL ARTfCuI.a se nr IÁ lgv-nr óSRA-S
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LA§ MI§IMAS DEL EsTA,Do DE TABASCo. LoS CARGO§
sE CALCULARAN soBRE LAS Cruvlnnors PAGADAs Eru rxcrso v sr conrpur¡,nlÑ póC niÁ§
NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA rU OUr Sr POr.¡CaÑ rrróirV*H¿rÑir üs
CANTIDADES A DI§PosIcIÓru or *EL AYUNTAMIEHTo..

REALTzAR EL cALCULo DE LA Rrterucró¡¡
ACORDADOS POR LAS PARTES.

SE TSIIdARAI'¡ EN CUENTA LO§ AJUSTE Y PRORROGAS

LAS PENAS CONVENCIONALES POR A*RASO EI\ LA EJECUCION DE LOS TRABAJCIS FOR CAU§A§ /
II\¡PUTABLE.S A "EL CONTRATISTA,'', DETER[/INADAS TN TUruCIÓN DE LOS TRAtsAJOS NO EJECUTIPObI
CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, 

=I'¡ 
UINEÚru CASO PCORÁI.¡ SER SUPERIORES, EN sU

CCNJUNTO, AL D1EZ POR CIENTO DEL VALOR DEL CONTRATO.

EN CASO DE QUE EL PORCENTAJE DEL PÁNR¿TO ANTER]OR SEA REBASADO SE TENDRÁ aUE
REALIzAR EN FoRvA rNtulEDtArA LA RESCIstón oel coNTRATo.

TNDEPENDTENTEMENTE DE LA ¿pr-tc¿cróN DE LAS pENAs coNVENcloillALEs s,Eñ¿LA,n¿s EN ESTA
CI-ÁUSUI-¡, YAUN CUANDC NO SE HAYA LLEGADO AL LIMiTE MENCIONADO EN EI TÁRR¿TO ANTER]OR
"EL AYUNTAMIENTCI,, PODRA OPTNR ENTRE EX]GIR EL CUI,IFLII\¡ NTO DEL CONTRATO o LA
REScISIÓI{ DEL MISMC.
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vteÉsl¡rt¿ PRIMERA". DtscREFAil¡ctAs sE c¿RÁctrR rÉcn¡lco y AnM[.{tsrRATIVrAs.

No sE cor¡slnrR¿RA
CONTRATISTA" §EAN

& @Fm'?. d:) d': :U gIl."H.¿ :¡¿! :l* Y. t;': :":;:
#d s:é;:F!u4 rye11

t*t& e sis .s"; .'¡. :* -r',
!¡"S&itr ,*a:-, ,i -

PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENC]AS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL
ccrvlFENsADAs EN LA EslM,qctóN sleulrx¡r.

co¡'JrRArü Nc. 0&§*#T§ilLTEi¡-§t :412,*24

HOJA 11 DE 15 0üü011 ÜÜtt;i?

SÚLICITUD DE "EL GONTR,ATISTA,
CONüILIAüÚN;

,'§E §EÑALAR.Á
SE

FECHA PARA LLEVARA EFECTO UNA, AUDIENCIA
RESCLUCIÓN DE DI§CREPANCIAS ENTRE LAS PARTES, LA QUE TENDRÁ VERIFICATIVCI EN EL
QUE tNDlQuE "EL AYUNTAMTEHTo* y DENTRO DE uN pla;o DE DtEz qro¡ nías

pARA LA RrsolucróN DE DlscREpANctAS FUTuRAS y PREVT§IBLE§, EXCLL..I§IVAh/ENTE SÜBRE
PRCIBLET\4A§ ESPTCíRCÜ§ DE CRRÁCTEN rÉCNICO Y
IMPLIQUEN UNA AUDIENCIA DE
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AYUilTAMIETT¡TO EüI{§TITUCXCII§¡AL DE
TEf{O§IQUET TAEA§Cü,

DIRECCIéT\¡ DE OBRA§. OñBENAMIENTü TñR8jTÜR:AL Y
SERVICIüS h4U N iCIPALES

2018-2*21
Aygntamienf§ ?O1B - SDtl

UGÉ§IMA SEGUNO,A.- §USPENS¡ÓN TEMPOR.AL o TERMTNACIÓN ANTICIFABA DEL coNTR.ATo

"EL AYUNTAM]ENTO" PODF"A SU§PEI,IDER TEMPCRALMENTE, ÉN TOÜO C EN FAñTE, LÜ§ TRABAJO§
CONTRATAÜES POR CUATQUIER CAUSA JUSTIF}CADA, LA CUAL ruo pcTnÁru SER IvfAYCIR nT:o ní¿s
HATURALES. ASIMI§MO, PONRÁ DAR POR TERMINADC§ ANT1CIpADAI/ENTE EL CCNTRATÜS CuANDO
COhICUHRAN RAZONES DE |NTERES GENERAL; EXISTA,N CAU§A§ JUST]FICADAS QUE tE JMP}DAN LA
CONTI¡{UACICN DE LOS TRABAJOS, Y §E DEMUEST,qE QUE DE CONTINUAR CCN LAS OBLIGAC1ONES

I PACTADAS sE ocASioNAsiA uN DAño o FeRJUrcrü cRAVE AL ESTADo, o BIEN, No sEA püslBLE
DETERMINAR LA TEMPEfiALIDAD DE LA SUSTTruSIÓN DE LOS TRABAJOS.

vrGEstMA TERcERA.- cAUSALES DE REsctslót', gel- cotlrnATo"
-r-4'EL AYUNTAMIENTO', PCNRÁ RE§CINDIR ADb,ÍINTSTRATIVAMENTÉ EL CONTR.ATO EN CASo áT-"

INCUIüPL]MIENTO DE LAS CIBLIGACIONE§ A CAñGO DE'EL CONTRATÍ§TA",PCR CUALQUIERA DE LA§
CAU§A§ QUE A CÜNTINUACIÓN §E ENUMERAN.

l. 5l "EL co¡¡TRATIsrA", PoR cAUSAS tMpurABLe s e ÉL NC INICTA Lüs TRAEAJos osJETo DrL
CONTRATO DENTRO DE LÜS N Z TINS SIGUIENTES A LA FECHA CCINVEI''I]DA SiN CAUSA JU§TIFICADA.

La Vía d*l fragret*
AY:§?j&4EXiS {C*4gfiT{ict {¡¡- 5E

r'B¡§*r§-:li§A§c*

CCTITADO§ A PARTIR DE RECEPCIÓT'i OT LA SCLICITUD DE .EL CONTRATI§TA", ELACUERÜCI TCMADO
OTETNÁ CONSTAR EN ACTA CIRCUNSTANCIADA. cuT sTRÁ FIRfu,lADA PoR LAs PARTE§,

II. CUANDO DE ACUERDCI A LOS PROGREMA§ PACÍADOS, LOS ÍRABAJOS CÜNTRATADOS
REPRE§ENTEN UN ATRA§O DEL DIEZ POR C¡ENTO DTL MONTÜ CONTRATADO. FOR CAUSAS
IN/ PUTAELE§ AL CONTRATISTA.

¡
Á1

{rT,l'#
U\

j
,ll,tvl

1!I. §I ]NTEñR,UMPE INJIj§TIF§A§AMEI'{TE
REPARAR O REPÜNÉR ALGUNA FART§ BE
§EFE§TU*SA P*R LA'EL AYUN.TAÍI¡i¡E}¡TC,. .

LA EJECUCIÓN DE LO§ TRABAJO§ O §E NIEGA A
ELLCI§, QUE iiUBIERE S{DO DETECTADA COMO

I lV. 3¡ NÜ EJECUTA LOS TRABAJOS ü€ CONFORIvIIDAD CON L0 ESTIPULADC EN EL FRESENTE
CCNTRATO O SIN MOTIVÜ JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADA§ pÓR EL RE§IDENTE DE
OBRA O POR EL SUPERVISOR,

V. SI NO DA CUMFLIfu{IENTO A LOS PROGRAIvIAS DE EJECUCIÓN POR FALIA DE I\,IATERIALEs,
TRASAJÁ,DORES O EQUIPO DE CCINSTRUCCION Y, QUE A JUICIC DT'EL AYUNTAMIENTO", EL ATRA§O
PUEÜA DIT1CULTAR LA TERhIINACIÓI.I S¡TISFACTORiA DE LoS Tñ.ABAJOS EN EL FLAZO E§TIFULADO.

VI. §I E§ DECLARADO E§I CONCURSCI I\,1ERCA¡ITIL EN IOS TÉR¡T¿¡I*Ü§ DÉ LA LEY ÜE COF¡CUR§üs
MERCANTILES;

VI]. S¡ §UBÜCINTRATA FARTES DE LO§ TRABAJO§ CIBJETO DEL CÜNTRATO. S]N CONTAR CCN LA
AUTÜRIZAC}SN POR ESCRITO DÉ'EL AYUNTAMIENTO" .

VIII. §I CEDE LOS DERECHOS DE CCÉRÜ DER1VADOS DEL CÜ§]TRATO, SIN CONTAR CÜN LA
AUTOR1ZACION PCR E§CRlfO DE "EL AYUNTA¡VIIENTO".

tCIl'.JTRATü No. üS-*ü$l§fv1-TE¡¡"$24/3*3S

ffipffiffi&ffi#ffi 0ü0 nIZ
F§ffiW §,s?:}fa,

HOJA 12 DE 1§ üüüf;&ü





I

a

AYUNTAMIENTO CSH§TITUCIONAL $E
TENoSIQUE¡ TABASCO.

DIRECüÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRTTORIAL Y

SERVTÜTÓ§ M lJ N:.CItrALE§
20xF-2021

AYi:S¡sTÁü*€t*ie:Ca§rSÍrfl):JO¿¡áL 5E

F¡.s§§!§"T¡§Ary

IX. SI "EL CONTR,ATISTA' NC DA A "EL AYUNTAMIENTO" Y A LAS DEPENDENCIA§ QUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATÜS NECESARIOS PARA LA INSPECCION,
VIGILANCIA Y SUPERVIS¡ÓN DE LOS MATERIALES YTRAtsAJOS;

X, SI"EL COI{TRATISTA" CAMBIA SU N,{CIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
TSTABLECIDO CÜMO REQUISITO, TENER UNA DITERM¡NADA NACIONALIDAD;

XI. S] SIENDC EXTR},NJTRC, INVOCA LA PRCTECCIÓN DE S{".J GOE RNO EN RELACIÓN CON EL
CCNTRATO, Y

XII, EN GENERAL, POR EL INCUfu,IPLiMIENTO DE CUALQUIERA DE LA§ OBLIGAC¡ÜNES DERIVADAS DEL
CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEfu1ÁS API-ICABLE§

EN CASC DE INCUMPLIN/iIINTO O V]OLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DE CUALQUIERA DE
LAS OSL]GACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO EhI ESTE CONTRATO,'EL AYUNTAMIENTO'' PODRA
OFTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO APLICANDO EN §U §ASO LAS FENA§
CONVENIDAS, O EIEN DECLARAR ADMiNISTR.ATIVAI\dEI']TE LA P.ESCISION DEL CONTRATO"

CUA.NDO EXISTA RESCTSION DE CONTRATO, EL SA.LüO DE ANTICIP0 PoR AMORTIZAR 84 --
REINTEGRARA A ,,EL AYUNTAMTENTO" EN UN PLAZO NO MAYOR A LOS DIEZ (10) DIAS NATURALET
CONTADOS A PARTIR DE LA TECHA EN QUE LE SEA CCIfu,lUNICADO A "EL CONTRATISTA* LA
DETERI¡INACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO Y QUE EN SU CASO, §E HAYAN AGCTADO
POR "EL CCINTRATISTA" LAS INSTANC]A DE INCONFORMIDAD AL ACTO SEÑALADO.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO RF]NTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANT1CIPOS
OTCRGADOS EN EL PLAZO SEÑALADO CUBR]RA LOS CAFGOS QUE RESULTEN CONFORIIE A LO
INDICADO EN EL ART|CULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CCIT'J LAS
r\¡ISMAS D

VIGÉSITIJIA SUAT{TA.. PRO§EBIITIIEHT8 DE RESCISIÓT{ ADMTNI§TR,ATI\IA BEL CONTRATü

EL FRO*EDIMIEN:¡:ü DE RESCISIÓN SE LLEVAHA A TA§ü CÜzuFORME A LO SIGUiENTE;

¿lt

li,',v

SE II!ICIARÁ A DE QUE A ''EL ÜONTRATIÉTA" LE §EA §üMUhJICADO EL INÜUIIIPLIMIENTCI
UN TÉRM¡NÜ DE VEINTE ÜIA§ NATURALES EXPONGA LO QU
EN SIJ CIASO, LAS FRUEBA§ QUE EST}IUE PERTINEI..ITE§;

AL

LoS TRÁMITES PARA HACER EFECTIVAS LAS GA.RANTíAS SE INICTARÁN A PARTIR DE QUE SE DE PCR

RESC1NDIDO EL CONTRATO.

VlG ÉSIMA QU I NTA". RESPON SABILIDADES DEL CONTRATISTA

,fl
tl tilt
\\t

EN
EAñI IE

5U
PARA OUE EN

Y APORTE,

tpffiffi/&ffi€}p;

F§§ffi §,#trfl}

coNrRArs H¡o. **-B*S.?§'M-TE**'S3412üÍS

000013
HCJA 13 BE 15 üüüfi3r

Áy!ñfffiisntc A*15 - Z§71

L¿ Yía del Progre*u

RJESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LII"I
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LC§

PIEZA DE LOS MISI\/IÜ§ H,q§TA EL IUOMEFITO BE §U
REGLAMENTO§ Y ORDENAMIEI\TTfi§ DE LA§
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COMPETENTTS TN MATER.JA DE CONSTRUCCIÓN, SEGUR]DAD, U§O DE LA Vi}. PÚBL]CA, PROTECCION
ECOL§GICA Y DE MEDiO AIVIEIENTE QUE RiJAN EI.{ EL ÁH,IAITO FTDEEÁ"1, ESTATAL O L,IUNiCIFAI, ESi
COMC A LAS INSTRUCCIONE§ OUC AL EFECTO LE SEÑALE "EL AYUNTAMIENTO'' LAS
RESPONSAEILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICICIS QUE RESULTAREN POR SU INCBSERVANCI,A
srnÁru A CARGC DE',EL c0NTRATtsrA',.

..EL COiITR.ATI§TA" ESTARÁ OBLIGADO A CÜADYUVAR EN LA TxTIIvcIéI* D§ lNcENDIos
COMPRENDIDCS EN LAS ZONAS EN QUE $E EJECUTEN LO§ TRABAJOS OBJETO DEL CÜNTRATO, COÍ.i
EL PER§ONAL Y ELEMEI{TCS DÉ AUE D1SPONGA PARA ESE FIN; IGUALIT/ENTE EL CONTRATISTA §E
oBLIGAA DAR Avtso AL ftESIDENTE DE oBRA DE LA EXtsrENctA DE lNCENDtos, DE *su LocALlzAClóN
Y MA,GNITUD.

"EL CONTRATI§TA" TENDRA LA OBLIGAcIÓTI nT NCTITICAR. AL RESIDENTE §E oERA LA APARICION
DE cuAtaulER BR0TÉ EPIDÉMlco EN LA zoNA DE Lo§ TRAEAJO§ OBJETü DEL coNTRATo y DÉz
COADYUVAR DE INMEDIATO A COTVIBATIRLO CON LOS MTDIO§ D[ QUE DISPONGA TAMBÉD{-,-.
ENTERARÁ AL RE§IDENTE DE OBRA CUANDO SE AFECTEN LA§ CCNDICIONES AMBIENTALES Y LC§
PRCCESC§ 

=COi-ÓCICOS 
DE LA ZONA EN QUT §E REALICEN LC§ TR,qBAJC§.

VIGÉSIIil.A §ilffA,- RELATIÚNE§ LABORALF§.

*EL CüilTRÁ?I§TA* CCIMO EMPRESARIO Y P*TN*N BEL PEñS*I.IAL *UE §ÜUPA CON MOTIV* DE L**
TRABAJÜ§, MATERIA ÜEL FRÉ§EF¿TE CoNTRATO, SERA HL uT*Ico ñE§PoNSAELE DE LAs
SBLIüAÜIONE§ DTRIVAüAS Dñ LA§ EI§POSIüI0N§§ LEüALÉ§ Y neuÁs ORDENAÍ\4]ENToS EN
MATÉRIA §E TRABAJO Y DT SU SEGURIDAD SOCIAI, "EL COHTRATI§TA" CilT¡VIENE EN RESPCINDER
ÜE TüüA§ LAS RECLAMAüISI{E§ QUE SU§ TftABÁJAüOHE§ PRE§ThJTAREN ÉN §U TT}NTRA Ú ÉN
COT'ITRA BE *E'-JTYUI.¡TAMIEffTO'' EN RELA§IÓN üOh,[Lü§ TFAÉAJ{}S O§JETG §EL *$f{THATO,

AYUHTAF{IEF¡TO C§TiI§TTTUTTÜHAL §E
TE$fcsrQu Er ?*.§A§§{},

pIa¡cclóni DE oBRAs, oRDENAMIENTo rERRrrCIRlAL y
SERVICIOS MUNlCIPALES

?nl §*?a1? 1

CONTRAT0 No. *0-§C*T§M-TEH-*:4,1202{
riCIrA 14 DE 15 

il0 0 01 4

Ay¡c¡:amisnta t41 & - á§á1

+ Y'q {:f lr*l-:q

¡l
fi

¡FIA

UGÉSIMA SÉpTIMA . LEGISLACIÚN.

LAS PARTES SE ÜSLIGAN A SUJETARSE ESTP.ICTAfuITNTE FARA LA EJECUCIÓF¡ DE Lo§ TRABAJOS DE
LA OERA OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TOÜAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULA§ OUE LO INTEGRA§J,
ASi COMO A LOS TERI\,I}NO§, LINEAMiENTO§, PROCEDIMIENTCS Y REoUISITOS QUE ESTABLECE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERV}CIOS RELACIONADO§ CON LAS I\¿I§MAS DEL ESTADO DT TABASCO,
§U REGL.AMII'JTC Y DEMAS NCRMA§ Y Dt§FOSIgICINE§ ADM1NISTRATIVAS QUI LE SEAN APLICABLE§,

UGÉ§IMA ocT,AVA' - JURI§D}GCIÓN.

PARA LA INTERPRETAC1ÓN Y CUMPLIM1ENTÜ DEL FRE§ENTE CONTRATO. ASi COMC FARA TüDO
AQUELLO üUE NÜ EST= EXPRESAMEI..ITE ESTIPUL.ADO TN EL MISIVIC. LAS P,qRTE§ SE SCIMETEN A LA
JURISDICCIÓNi NE LO§ TRIBUN,CLES COMPTTENTES, UBICADOS EN E§TA CIUDAD, POR LO TANTO "EL
CONTRATI§TA'' RENUNC]A AL FUERO CUE PUDIERA CORRESPONDERLI EN RAZÓN DE SU NOMIC]LIO
PRESENIE, FUTURO O POR CUALQUIER CTRA ÜAU§A.

,t

t, f,
tYt. i*1.

LAS PARTE§ QUE II{TERVIENEN 
=N 

LA CELEBRAC}ÓN ÜEL PRESTNTE CCNTRATO, MANIFlESTAN OUE
EN EL TVIISh/O NO EX]STE DCLÜ, ITSIÓI'I. I\¿ALA FE, ERRCIR, NI ViCICI ALGUNÜ EN EL CONSEñITI¡VÍ IENTO

QUE PUñDA INVALIDARLC; POR LO TANTO. RENUNCIAI.I A GUALQUIHR ACCIÓN QUE SEA DERIVADA Dñ
LO ANTERIOR.

ffi§§ffiffieffi#ffi
^,h,a 

r"n
i:'e'e#,.¡"4',:-":

nnnn?.){JUUUTJí.
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AYUf{TAII|IEHT§ C$I*§TITUCIÜNAL DE
TE f,¡ ü§IQUE¡ T,l\ BA§CO.

DTRETCI*N DE SSR,A§, §R.üE]§AF{IEI§TO TTRF.TORIAT Y
STRVICIü§ M IJF¡ICTPALTS

2ü18-?*21
Ay¡ntáñi*ñt{ ?01§ - ¿031

qqrJFfT'?s{".':

a

e

LE|DO QI]f FI..}E Y ENTIRADAS LAS PARTES DEL COI'iTENIDC, ALCANCES Y FUERZA LIGAL DE ESTE
ACUERDCI DE VOLUI.¡TADES, LO FIRMAN EN DO§ TANTO§ EN ORIGINAL DE CÜNFCRMIDAD CON TL
CONTEN}DO DE SUS CLÁUSULAS, [N EL MUNICIPIC DE TENOSIOUE, ESTADÜ DE TABASCO DEL DiA 9
DE OCTUBRE DE 2020.

*OHTRATI§TA AYU}¡TAM ¡EI.JTO DE TENOSIQUE
§RI.JPT} CORFOR,ATIVC I\TAN§A ?§§8, §.4. B§

.v.

TESTI§O

TERRITCIñ'AL Y MUNICIPALE§

vs.B*,

DE JU

.:
E§TA E§ I.A IJL]¡MA'HSJÁ BñL CSI'{TRA?O NÜ. CO-§§*T§[á:YEN-ü34I2*2§, PR*YEATS
§F12§"- S§*§0SS*,, ü§frSTxutttÓf{ DE RE§ Dr EñErr¡&J* §*ilnARrü EH EL lrul{lt¡FlG SÉ
TENOSIAUE, LOCALñAD TENOSISUE, CCILONIA CON§TITUCIÓT'¡, BruER§A§ CALLE§., CELEBR,ADO
FüE LAS FERS0ll.[§ I.¡üMBEABA§"

A

.*'r;1t'

"ESTE pFoGRA,rd¿ rs púeuco, AJENO A cuALeurER pARTrDo pclrlce.
AUED,C PROHIE¡DO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ES]"ABLECIDCS EN
EL PRÓGRAMA".

-¡lj"t*-i', .jkd.
;^- { :,- f' 

"

*e *.&. ffit ": 
*" I I*

r:* e**ñ #iq( ..{-

coNrRAro No. C0-ÜG*T§M'TEN-§3 4¡2fl.2*

i{oJA 15 DE't5 nrlnnl r: 0üüi3 j
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A quien corresponda:

El que suscribe LCP. José Luis Cerón Villasis, Director de Finanzas del

Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en uso de las facultades conferidas en el

Artículo 97, fracción lX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, hago

constar y

CERTIFICO

Que las presentes son 15 copias fieles de los originales, con folios del 00000'l al

000015 que se encuentran en los archivos de la Dirección de Finanzas [Vlunicipal,

de este Ayuntamiento

Para los fines legales a que haya lugar, se extiende la presente a los 24

días del mes de febrero de 2022.

LC Luis Cerón Villasis

Director de Finanzas

. -{ra}
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RFC emieor:

Nombre emisor:

Folio:

RFC receptor:

Nombre réceptor:

Uso CFDIr

Conceptos

IVAN EDUARDO PADILLA IVONfERO

466

tuTE850101483

MUNICIPIO DE TENOSIQUE

Por definir

Folio fiscal:
No. de serie del CSDI

Código postal, facha y hora de
emlslón:

Efecto de comprobante:

Réglrnen flscal:

1 FO2CsDF.EDED.449A-BO5E-E41 286B3OD

00001 0000004088s8329

861 50 20'l 9-M-08 1 5:54:47

lngreso

Personas Ffsicas con Actividades
Empresar¡ales y Profesionales

1 1.0000 H87 PIEZA 36386.4400 36386.44

TRANSFORMADOR AUTCPROTEGIDO TIPO POSTE DE 25KVA YT (1 BOO)

14 15.0000 LM tv'!ETRO 1 96.4400 2S46,§0

CABLE THW CAL¡1/O AWG

15 1 0.c000 H87 PIEZA 14,2100 142.1Q

coNEcToR AC 504 1 /0-1/0 SiM

19 1.0000 H87 PIEZA 39.3800 39.38

LISTON FUSIBLE 3A MARCAHESSER

'1152304 5.OO00 E4a K¡LO 28A.2500 144't .25

AI.AfufBRE DE COBRE CAL 4 S/II/

2.0000 H87 PIEZA 1 55.0400 3 10.08

SOPORTE PARA TRANSFORIUADOR CV.1 SIM

23 2.0080 H87 PIEZA 30.01 00 60.02

TORNILLO t\,,l,AOlJ¡NA DE 3l¿ X 3. GALVANI2AnO S/¡,

24 8.0000 H87 PIEZA 7,6800 63.04

PLACA ARANDELA 1 PC (1AC) S,{\,I

25 2.0000 H87 PIEZA 1 06.51 00 213.02

ABRAZADERA 2UH S7M

30 6.0000 H87 PIEZA 38.2000 229.20

ñEMATE PREFORMADO 1/O'1/O

31 '1.0000 H87 PIEZA 1481.5400 1481.54

CORTACIRCUIIO FUSIBL€ 14,4 KV lOOA

lfipusslo Tlpo

lmpuBato Tipo

lmparsto TlÉo

Traslado

lmpu€eto

IVA

lmpuesto

Tlpo

Trasiario

Tipo

Traslado

Ea*

Base

Base

Base

1441

Base

Base

60.02

Base

BasG

21

Factor

FaEtor

Factor

Factor

Facto¡

Factor

Tipo
Faolor

Ta§a

Tipo
Factor

Jasa

Tlpo
Factor

Ta6á

FaGtor

F¡ctor

Tasa o
Cuota

i6.cü00%

Tas¡ o
Cuóte

Tasa o
Cuota

Taea o
Cuota

Tasa o
Cuota

Tása o
Cuota

16. ú000 '/o

Trsa o
Cuota

16.0000%

Tasa o
Cuóti

TÉsa o
Cuota

Taaa o
Cuola

16.0000%

f¡po

fipo

Tipo

Taso

Tipo

Tasa39.38

TlFo

Tlpo

Tipo

Tipó

fasa

Easc

142.10

Tasá o
Cuota

16,0000%

lmporte

lmporte

Importé

lmForlo

6.3ú

lmporte

230.60

lmport3

4S.61

lmForte

lmporte

¡mpúrt"

34.08

lmport€

36,67

lmpDrle

237.ú5

$ 43,312.67

$ 6,S30.03

s 50,242.70

3S1 21 409

161500

3S'121s1 I

Moneda:

Forma d§ págo:

Método de pago;

Condiciones de pago:

lmpuesto

lmpuesto Tlpo

lmpussto Tipo

lmpuesto Tipo

lmpuésto T¡po

lmpuesto Tipo

I ráslado

Tipü

Base

229.2ú

Base

1481.54

Peso Mexicano

Por definir

Pago en parcialidades o diferido

CREDfTO

§ubtotal
lmpuostosTra¡ladadoo IVA 1§.O0007o
Total

Este dccuments eo una represcntación impresa de un CFDI Página 1 de ;

Cant¡dad
Clav. de

lmporta DoscsBnto No. da pidimento

1216,34

121 31 1

ctgn

1 836

1311

Admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3



RFC emisor; Folio fiscal: 1 F02C3DF-E DED-449A-805E-E4 1 286830Dr

Sello d¡gítal del CFDI:

Sello digital del SAT:

Cadena Original del complemento de cert¡ficación digital del SAT;

RFC del provaedor de certificación: MAS0810247C0 Fecha y hora de certlficación: 2019-04-08 15:54:54

No. de serle del certíficado SAT 00001000000¿.04486074

Este documento es una representac¡ón lmpresa de un CFDI Página 2 de 2

Admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

Admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

Admin
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RFC emison
Nombre emisor:

Folio¡

RFC receptor:

Nombre recÉptor:

Uso CFDI:

Conceptos

IVAN EDUARDO PADILLA MONTERO

513

MTE850l 01 A83

MUNICIPIO DE TENOSIQUE

Construcciones

Éolio fiscal:
No. de serie del CSD:

Serie:

C&igo postal, fecha y ho¡a de
emislón:

Efecto de comprobante:

Réglrnen fiscah

s4c1 88F1 -F236-48E8-BE1 7-4E56CB8SCB3

0000 1 000000408898329

B

86 150 2019-09-05 12:47:50

lngreso

Personas Ffsicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

EST00l 1.0000 E48 SERVICIO s366. 400s.84
- RECIBI DE LA OIRECC1ON DE FINAI\JZAS DEL IVUNICIPIO DE TENOSIO
UE, TABASCO, LA CANTIDAD DE; $ 10,759.76 {DIEZ MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 76 ¡OO M.N,) ¡NCLUYE ].V.A., POR CONCEP
TO DE PAGO Or rstttrl¡CrÓn No 4 (CUATRO) CONCEPTOS NO PREVTS

ToS'ESTIMACION FlNlQlrlTo. REATIZADOSEN LA OBRA: OP089.- CONSTR
UCCION OE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE 45 ENTRE LA CALLE 42
Y CALLE 50 EN LA COL. SAN MIGUELITO, UBICADO EN 270170001,. CD,
TENOSI OUE DE PINO SUAREZ, CON PERIODO DE EJECUCION 01 DE
JULIO AL 23 OE JULIo DE 2019, coN NUtlERo gE CONTRATO:
CO-DOOÍSM .TEN.O31I2O19, Y UNA META DE 8O.OO ML, CON RECURSOS
PROVEN¡ENTES DE RAiIO 33 FONDO III 2019. II'PORTE DEL CONTRATO: $
853,419.86 ESTIMAC ION No. 4(CUATRo) CoNCEPTOS NO PREVISToS
'ESTIMACION FINIOU ITO- $ 13,366.16 '16§l" LV.A.: $ 2,138.59 SUB-TOTAL:
$ 15,504.75 AMÓRT¡ZACION TÓTAI DEL ANTICI PO $ 4,OOS-84 16 % I,V.A,
$ 641.58 TOTAL $ 4,651.42 DEDUCCIONES: 0.2% l.C.l.C. $ 26.73 0.5%
V.l.C. O.P. S66.83 TOTAL$S3.56 ALCANCELIOUIDOT § 10,75S.77

lmpueato Tipo Base

9356.32

Tipo Tasa o
Factor Cuota

Tasa 16.0000%

lmportÉ

1 497.01

$ 13,366.16

$ 4,009.84

$ 1,497,01
$ 10,759.7?

Moneda:

Forma de pago:

Mét<¡do de pago:

Condiciones de pago:

Peso lt/exicano

Transferencia electrónica de fon<Jos (incluye SPEI)

Pago en una sola exhibición

CONTADO

Iraslado

§ubtotal
De¡cuento
lmpuestosTrasladados IVA 16.00000/o
Total

Complemento de locales pf .0):

Sello digital del CFDIi

Sello digital del SAT:

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

RFG del proveedor de Fecha y hora de eertlfloación: 2019-C9-0S 12:47'.57

No. de serla del certlfiEado §AT 00001000000404466074

Esle documento es une representacióh ¡mpresa dE uh CFDI Págine 1 de 1
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RFC emisor:
Nombre emisor:

Folio;

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

Rtvt120322NW6

RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL

SUREST E SADE CV

364

MTE8501 01 483

r\rUNlClPlo DE TENoSIQUE

Gastos en general

Folio fiscal:
No. de serie del CSD;

Códlgo Fostal, fecha y hora de
emlslón:
Efecto de comprobante:

Régimen fiscal:

AF2 1 FA23-8D1 7-484D-S29F-0F8C403523C

0000100000040375931 1

86150 201 9"07-05 1 1 :06:03

lngreso

General de Ley Personas Morales

03 1.00 e4a ESTIMACION 37469.6000 37469-60 I 1240.8E)0

EST|\rAcloN REclBi DE LA DrREccroN DE FINANZAS DEL MuNlctpto DE

TENOSI QUE, fABASCO, LA CANTIDAD DE: $ 30,163.03 (TRE¡NTA l\,,llL

CIENTO SESENT A Y TRES PESOS O3/1OO M.N,} INCLUYE I,V,A,, PO

CoNCEFTO DE PAGO DE ESTII\iACION No 0s (ÍRES) TRABAJoS
EJECUTADOS ('FINIO UITO"), REATIZADOS EN LA OBRA:
GC1 I5..CONSTRUCCION OE TERRAPLENE S PARA EL MEJORAMIENTO DE

LA V|VIENDA), UBTCADO EN 27170064 .-EJ. POMONA 1RA. SE6C|ON. CON

PERIODÜ DE EJECUCION 16 DEJUNI O AL 3O DE JUNIÜ DE 2019, CL]N
NUMERO DE CONTRATOT CO-DOOTSM- TEN02312019. PROGRAIVA: RAMO

33 FONDO lll 2019. IMPoRTE DEL CONTRATO: $ 1.673,3 92.34
ESTIMACION No. 0 (TRES) TRABAJOS EJECUTADOS ('FINIOUITO.) $

37,466.60 16% LV.A. : $ 5,995.14 SUB-TOTAL: $ 43,46¿,74
AMORTIZACTON TOTAL DEL ANTTCTPO § 11,240.88 r6 % l.V.A. $ 1,798.54
TOTAL $ 13,039.42 DEDUCCIoNES: O.2V' Lc C $ 74.94 0.5"./" V.l.C.O.P. $

187.35 TOTAL $ 262.29 ALCANCE L QUIDo: $ 30163.03

Peso Mexieano

Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI)

Pago en una sola exhibición

CONTADO

lmpuesto Tipo Basa

26228.72Traslado

§ublotal
De¡cuento
lmpucstosTrasladado€ IVA'16,0000Yo
Total

Tip§
Factor

Tasa

Tasa o
Cuota

1 6.0000%

lmpsrté

41 96.60

$ 37,469.60

s 11,240.88

s 4,196.60

$ 30,163.03

Moneda:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

de lm locales

262.29

Sello digital del CFDI:

gsxbtln+JWv/XXsOSSr2KuPWAUimJmjeclMJ16g29kEiNYkTitwlZ38lnebhyxMHQUvwwXqGPzFxQRpDl GuSOiGlO0nUTtBHjObtYKBxjtlK0EFpndKcgPNhJT4SjTggvqE3PpEU/ovqjmoYLBP

i RZaQ2VKPTfXZrzeuOe2hOlpZ62SWVV 1 UvckzXYl RC6E6uyw==

Sello digital del SAT:

WtnQh3FvqMTT4rofdU2uk6T TouRF4iWG6tzuUFHwuXByacXXsBbSOlmzx26P62QvorixKlGMFEeg+0mUem6X+hhVlP3LaccAxlcoKViaTFQe4sOnbWVWxlLOAgqctVUVb2JlEerwwjbQCbl
lnRKMeQScC4tuVBRYEcTCNzl EFlrSTlhBNquK5EBKSNBisyyuJBlCATv,tGAlWW3lanh3SrA0loTkpcxs4YhNRmdcCWfFV26llbmCLZX/LXhS+060rNFnWTxnH26m5Vk4vbcE0uRDU/xghSJr
otgpGeHnwlbSfvtLMpKVJ2 1 EOR004lLcwoyzzmhuS4SUSPRYFSiqaP2uw==

Cadena Original del complemanto de ccrtificación digital del SAT:

lll .1 lAF21 FA23-8D'17-484D-929F-0F8CA03523C3i2019-07-05T1 1 :06:12lMAS0810247C0lgsxbt/n+JWv/XXsO5S12KuPWAUimJmjecllUJ1692gk6lNYkTi
lZ3SlnebhyxMHQUVwwXqGPzFxORpDl GuSOiGlo0nilTtBHj0blYKB4MK0EFpndKcAPNhJT4SjT9gvqE3PpEU/ovqjmoYLBPgsVFUvSkuFFv¡mtTuJ4ybiS
tfrFq93uogM3Xxrsuq6OUmGGrNlrGmól+9alAlOSQJYK+pxMK+EChgyq l HHgzjf.dr(eZPxanq'l trWkOl dLt2uKTmSO/De84aGfnYV6SgAtTBvFDmgakcnq
A0tr'lkXiPJaQ2VKPTíXZr¿euOe2h6lpZ62§WVvl UvckzXYl RC6E6uy*==J0000'100000040448607411

RFC del proveedor de certificación; MAS0810247C0 Fecha y hora de certificacíón: 2O1s-07-05 11.A6:12

No. de serie del certificado SAT 00001000000404486074

187.35

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de'l



RFC emisor:
Nombrcemisor:

Folio:

RFC recepton

Nombre recéptor
Uso CFDI:

Conceptos

ots120322JH9

OREMA INDUSTRIAL SERVICES SA DE CV

361

MTE850101483

MUNICIPIO DE TENOSIQUE

Por definir

Folio fiscal:
No. de serie del C§D:

Gódigo postal, fecha y hora de
emisión1

Efecto de comprobante:

Régirnen fiscal:

9C8C4FFD-41 91 -4726-9ED5-04B6C86EFC9

00001 000000403777192

86128 201 9-03-27 1 7:09:00

lngreso

General de Ley Personas Morales

1.00 E4B ESTIMACION 57603.s5 57603.55'215274O 02
, RECIBI DE LA DIRECCION DE FINANZAS DEL ]\IUNICIPIO DE fENOSIQ
UE. TABASCO LA CANT¡DAD DE $ 66,820.12 (SESENTA Y SEIS MIL OCHOCI
ENTO§ VEINTE PESOS 12/100 M.N.) INCLUYE lVA., POR CONCEPTO DE
PAGO DE LA ESfIIVACION NUMERO 3 (TRES ) CANTIDADES AOICIO NALES

FINIQUITO, REALIZADOS EN EL OBRA: (OP1C3) ANIES OP102. -BACHEO

CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA CABECE RA
MUN|C|PAL), UBTCADO EN 270170001..CD OE TENOSTQUE DE P|NO

SUAREZ, TA8, CON PERIODO DE EJ€CUCION OEL 01 DE FEBRER O AL 11

DE FEBRERO DE 201S, CON NUMERO DE CONTRATO: AT.OO5 IRAMO 23
2018 IiIPORTE DEL CONTRATO $ 867,?47,37 ESTII\4ACIO No 3 (ÍRES)
CANTID ADES AOICIONALES FINIQUITO S 57.953.2E 16% IVA $ S.272,52
TOTAL $ 67,225.80 DEDUCCIO NESr 0.?% l.C.l.P $ 115.91 0.5% V.l.C.O.p.
$2e9.77 TOTAL$405.68 ALACANCE L|QUiDO$ 66,820 .12

Tipo
Factor

Tasa

olmpuosto Tipo Base

57603 55

Cuola

16.0000%

lmporte

s21 5.57

$ 57,603.55
$ 9,216.57

$ o6,Ezo.tz

Monedal

Forma de pago:

MÉtodo de pago:

Condiclones de pago:

Peso Mexicano

Por definir

Pago en pareialidades o diferido

CREDITO

Traslado

§ubtotal
lmpuestosTrasladados IVA 16.0000"/0
Total

Sello digital del CFDI:

DSyvatS5lnsoEwJoUel CtgHUfAlTKLzfsmK+X4wUYCTTZSRTh4VvSKArRSclgrOizmyVDTDfFSWkhRZuaQDEn5DnaPZ5V23TMBEPfeTF5FUJ2YKl OWhNLzuf3AqgtgUOsDZBDpTj+lLQuv
NgZSHbPNGSksxpXhcZDClkYASTSX0cfnHeLw0U¡xEj4hqTpyz8mkcUc§§b)U3|YDPBo080(JU3Jo2rAl

Sello dlgital del SAT:

uDbHvT4T0WFl apgLDS0qBRiavTzOofvxvl NHGpYj2DJDázCWXLTl GlqDNq43aleBBXK3rJNpSHljliqBHMrTnHyWJ4gmfJACO9blTqflqP4i0Pyn400S/A/lKl0ZoVK2m4g/ONE4fCYESTFulV
AAbsGdRpOxCobLSTk3fseqwHPKlt4u2ALjwqlVemUvSd0rlFBJPqfCS93cTrsvP4hmlvqLN9TEZk3s3/B68rKuSYSqtw0hZvooYhdcDl leDqNGGkz2lBmG0PAL2jWT+SbTAA2L3CzvAlySLy3
ErST2GUv0ystLr0eEv+DtEggSxzecQhol 1 CStxeM0wPft e+fuJy§Qy¡==

Cadena Original del compleménto de certificación digital del SAT:

lf1 IfgCBC4FFD-41s14728-9ED5-04B8C86EFC99l2O19-03-27T1709:09lMAS0810247C0lD8yvatsSlnsoEwJot/elCtgHUfAlTKlzfsmK+X4wUYCTTZ6R
h4WSKArRScjgrOizmyVDTDfFSWkhRZuaQDEn5DnaPZ5V23TMBEPfeTF5FUJ2YKl OWhNLzuf3Aq9tSUOsDZtsDpTj+lLQuvqbdkgyCf6tYXs/MDteZCVl
AnyUD0glqrKgEUM4jo0viNf0J95WHHgLWOBl+cJD1 NgZSHbPNGSksxpxhcZDCl kYA3TBX0cPnHeLw0UyxEj4hqTpyzSKXzcUcSSbXi3lYDPBo0StXJU
o2rA1 cK36ld0fl(gHypGSlZgm3fivdfOKqnlffS0u4qdbRl+N00si2tEKQ==100001 0000004044860741 |

RFC del proveedor de ceÉificación: M4S0810247C0 Fecha y hora de certificación: 2019-03-27 17:09:09

No. de serie del cert¡f¡eado SAT 00001000000404480074

Este documento es uha representaclón ¡mpresa de uh cFDl Página 1 de 1



RFC emisor:
Nombre émison

Folio:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

GCI12O326GNA

GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2OO8 §A DE

CV

410

MTE850t01A83

MUNICIPIO DE TENOSIQUE

Por definir

Folio fiscal:
No, de serie del C§D:

Código postal, fecha y hora de
emlslón:
Efecto de comprobante:

Régimen fiscall

5207853E-D794-4563-BF0C-F8E29S58AD7i

00001 000000403757733

86 1 28 201 9-02-28 1 3:39:27

lngreso

General de Ley Personas Morales

lava dal
yro sstaia¡o

Moneda:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pagot

lmpussto Tipo Bss€

6881.79Traslado

Subtotal
lmpuestosTrasladados IVA 16.0000%
Total

Tipo
Factor

Tasá

Taea o
Cuota

16.0000%

predlr

lmports

t 101.09

$ 6,881.79

$ 1,101.09

$ 7,9s4.71

Peso Mexicano

Por definir

Pago en parcialidades o diferido

CREDITO

Complemento de lmpuestos locales (V1.0):

48.17

v.t.c.

Loel Rctanldo

l.c.l.c.

Sello dlgltal del CFDI:

mf6ighNp4KH9ftt+cKPgl lSnh4iZZESYySpCzDaTc3zSJ+wlhVFnlDrgr4MGgFyc6evtz5ihsax8B+R0+TVlVFYKorxeGoLO'lwNNtrJeYTLWgGgVT0+GkEmzVrXbaBPuWJhmnTFqBfOGJBdL
nTkhUEzPAogVpEnfzTg+fOfVS3S/cNK3s/ZflvZKmBblNPSzMltciSplCSKTnPZuuzNCFXBqGzUR0Unf2MjugyJzgoqoPwlCEFDafKsgxmTie5mQzQHBnFd3PwMcayqDoHLtSYow3xWzEkE
+xl4q02MXCDVX+pjz2x§mtEffHQOZ0oZcdTTYxNuqpczTsyvo+Q-=

Sello dlgital del §AT:

EcO3mDSbiRyoRpjvDWTZXmgwNLl<zx6tl+ylEaTRSnuiWHl BaOMK3YXEnbZ0AegiknKVzgAiCjZM65wNSkNohrpT,fRyk2esko3qYeSS42KOgjJ4mkPQ4dgubxjciVNsgoXN2vLWRUagzXs
HehKyeuXgS+ltsMmvq1 1 pJlXfDAYKz0/QlXFfvYaxBWOiUltymluhvPc6QNUX2oranVa4y0WsaOdCFSCog/3aYfqUtutUSvSCMzwsC2Ha4á6FHZLELalRpydecopp2cM[ZCeGeTCv/yDU96,
jS2l9WPBF+jwfrcLxSq/lREjMf3yTYsQD+PSbSBrl FDN 8l rqThrDfQ==

Cadena Or¡g¡nal del complemento de certificac¡ón digital del SAT:
1f1.1 15207853E-D794-4663-BF0c-F8E29958AD771201 9-02-28T1 3:39:331MAS081 0247C0lmf6i9hNp4Kl-lglh+cKp9l lBnh 4iT2ESyySpCzDaTc3zsJrvylhV
nlDrgr4MGgFyc6evtzsihsaxgB+R0+TvlvfFYKoneGoLol wNNtrJe.t.¿LWgGgV70+GkEmzvrxbaoPuWJhmnTFq6feGJBdUnTKhUEzpAogvpEnfzTg+fl
S3S/cNK3S/ZflvZKmBblNPSzMl tciSplCBKTnPZuuzNCFXBqGzURfXlntZMiugyJzgoqoPwlCEFDafKsgxmTie5mQzQHSnPd3PwMcayqDOHLISYow3xW
kEh+xl4q02MXCDVX+pi22xsmtslfHQOZ0oZlcdTTYxNuqpGzTsyvo+Q==100001 00000040448607411

RFC dol proveedor de certificación: tvlA§0810247C0 Fecha y hora de certlflcaclón: 2019-02-28 13:39:33

No. de serle del certllicado §AT 00001000000404486074

No. ldentlficaclón Cantldad
Clavs ds
un¡dad

lmpone Descuento

002 1.00 E48 ESTIMACION 6881.79 688'1.79

- RECIBI: 0E LA DIRECCION DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE TENOSIO

UE, TABASoo, LA CANTIDAD DE: $ 7,934.71 (SIETE MIL NoVECIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS 71ñ00 M.N.) TNCLUYE r.V.A., POR CONCEP fO
DE PAGO DE ESTTMACTÓN 03 (TRES) CONCEPTOS NO PREVTSTOS , CON
PERIODO DE EJECUCION DEL 09 DE ENERO AL 14 DE ENERO DE 2019,
REFERENTE AL CONTRATO NO, AT.OO4/INGR€SOS DE GESTIO N 2018,
DEL PROYECÍO..OPO!8, DE LA OBRA OP101.- IMPERMEABILI ZACION DE

LOSA DE AZOTEA, EN LA UNIOAO DE REHABILITACION (UBR), LÜCALI
DAD.- 270170001,- CD. OE TENO§|QUE DE PINO SUAREZ (CALLE LEANOR

O ROVIROSA WADE S/N, FRACC. IVARIA LUItsA, TENOSIOUE TABASCO ,

CON RECURSOS PROCEDENTES DE INGRESOS DE GESTION 2018.
IMPORT E DE CONTRATO: $ 196,320.25 IMPORTE DE ESTA ESTIMACIÓN
No.03 (TRES) GONCEPTOS NO PREVISfOS 'ESTIMACION FINIQUITO"

$6,881 .79 16 % r.V.A. $l,tof .09 TorAL $7,s82.88 (-) OEDUCCTONES (-)

0.5 SUPERV rSrÓN V.r.C.O.P §34.41 (-)0.2% r.C.l.C. S13.76 $48.1? TOTAL

DEoUCCIO NES $48.17 ALCANCELTOUTDO i7,934.71

Loql Retenldo lmporte?asa de Retenclón

rüt6nldo:

0.50 u.41
Tá§a do RstEnción lmponG

D.2A o/" 13.75

Este documcnto es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 'l

D€scripclón

No, detlridad Valor unita¡io llo, de pedlmenlo
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Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

08/02/2022 07:50:09 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO

Folio 270511100002122

Fecha de solicitud 08/02/2022

Nombre del solicitante JOSE AGUILERA TORRES

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

DESEO QUE ME BRINDEN INFORMACION RELACIONADO CON LA EMPRESA GRUPO
CORPORATIVO IVANSA 2008 SA DE CV, CUYO RFC ES: GCI120326GNA CON LAS DEPENDENCIAS
ANTES DESCRITAS.
COPIAS DEVIDAMENTE CERTIFICADAS DE CONTRATOS DIRECTOS, ADJUDICACIONES,
FACTURAS PAGADAS, FACTURAS CANCELADAS, PAGOS, CHEQUES POR PAGAR, BANCOS AL
CUAL FUE DEPOSITADO, RETIROS, DEPOSITOS DE FACTURAS (A CUALES FACTURAS). DE LOS
AÑOS 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021.

Datos adicionales

RFC DE LA EMPRESA GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008:  GCI120326GNA
RFC DE LA PERSONA FISICA: JESUS ANTONIO DIAS JIMENEZ: DIJJ7404264N0
RFC DE LA PERSONA FISICA: ARTURO CANO BAUTISTA: CABA6702289V7
RFC DE LA PERSONA FISICA:MANUEL RUIZ HERNANDEZ: RUHM740213AL3
RFC DE LA PERSONA FISICA MARIA ESTHER MARTINEZ CARRILLO MACE820529IUA
RFC DE LA PERSONA FISICA IVAN EDUARDO PADILLA MONTERO: PAMI830428K41
RFC DE LA PERSONA FISICA NEYVA SUSANA PERALES CRUZ: PECN881110CY5
RFC DE LA EMPRESA MORAL: OREMA  INDISTRIAL SERVICES S.A DE C.V. OIS120322JH9
RFC DE LA EMPRESA MORAL RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL SURESTE S.A DE C.V.
RMI120322NW6

Medio de notificación Copia certificada

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 01/03/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 15/02/2022

Incompetencia 3 días hábiles 11/02/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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SOLICITUD A TRANSPARENCIA 
 
Ejemplo de preguntas para el Municipios de Tenosique. 

 Deberá de hacerse a cada uno de los 17 Municipios de Tabasco. 
 De Igual forma las dependencias y órganos: 

o INVITAB. 
o ITIFE. 
o GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 
o SAT 
o Secretaria de Hacienda. 
o OSFE 
o Secretaría de administración del Gobierno del Estado de Tabasco. 
o Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. 
o Fiscalía General del Estado de Tabasco. 
o H. Congreso del Estado de Tabasco. 
o Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 
o Secretaria de Gobernación. 

 
1.- Cuántos y cuáles son los contratos, y/o licitaciones, y/o invitaciones a concurso, y/o 
concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO 
CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., con el H. Ayuntamiento de Tenosique, 
Tabasco, en los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 

1.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los contratos y/o licitaciones, 
y/o invitaciones a concurso, y/o concursos adjudicados, que ha celebrado la Sociedad 
Mercantil denominada “GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de 
C.V., con el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014, 215, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 

 
2.- Cuantas y cuáles son las facturas que ha emitido la Sociedad Mercantil denominada 
“GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., a él H. Ayuntamiento de 
Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 

2.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de las facturas que ha emitido la 
Sociedad Mercantil denominada “GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008” S. 
A. de C.V., a él H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014, 
215, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 

 
3.- Cuantas y cuando fueron pagadas las facturas emitidas la Sociedad Mercantil 
denominada “GRUPO CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., por el H. 
Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, y 2021. 

3.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los pagos de las facturas 
emitidas la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO CORPORATIVO 
IVANSA 2008” S. A. de C.V., por el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en 
los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021. 



 
4.- A que cuentas Bancaria y que montos fueron realizados los depósitos de pago y a que 
facturas corresponden emitidas por la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO 
CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., de los años 2013, 2014, 215, 2016, 2017, 
2018, 2019, 2020, y 2021, realizados por el H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco.  

4.1.- Solicitud de copias debidamente Certificadas de los pagos realizados a las 
cuentas Bancaria y que montos fueron realizados los depósitos de pago y a que 
facturas corresponden emitidas por la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO 
CORPORATIVO IVANSA 2008” S. A. de C.V., de los años 2013, 2014, 215, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020, y 2021, realizados por el H. Ayuntamiento de Tenosique, 
Tabasco.  

 
Lo mismo se hará para las siguientes personas y empresas…. 
 
1.- Persona Física C. IVÁN EDUARDO PADILLA MONTERO. RFC: PAMI830428K41 
 
2.- Persona Física C. JESÚS ANTONIO DÍAS JIMÉNEZ. 

2.1.- AGREGADOS PETREOS” JESUS ANTONIO DIAS JIMENEZ, R.F.C. 
DIJJ7404264N0. 

3.- Persona Física C. ARTURO CANO BAUTISTA. 
3.1.- “ARCABA CONSTRUCCIONES, SERVICIO Y SUMINISTROS” R.F.C. 
CABA6702289V7. 

 
4.- Persona Física C. MANUEL RUIZ HERNÁNDEZ. 

4.1.- “AGREGADOS PETREOS” MANUEL RUIZ HERNANDEZ, R.F.C. 
RUHM740213AL3. 

 
5.- Persona Física C. MARÍA ESTHER MARTÍNEZ CARRILLO. 

5.1.- “CONSTRUCTORA Y PROVEEDORA CARRILLO” R.F.C. 
MACE820529IUA. 

6.- Persona Física C. NEYVA SUSANA PERALES CRUZ. 
6.1.- CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA “CRUZ” R.F.C. 
PECN881110CY5. 

7.- Sociedad Mercantil denominada “OREMA INDUSTRIAL SERVICES S. A. de C. 
V.”. RFC: OIS120322JH9 
8.- Sociedad Mercantil denominada “RENTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DEL 
SURESTE” S.A. de C.V. RFC: RMI120322NW6  
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